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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL D EC R ET O .

Usando de la prerogativa que me compete 
con arreglo al art. 26 de la Constitución, y 
conformándome con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo único. Se declara terminada la 
legislatura de 1857.

Dado en Palacio á \ 6 de Julio de 1857.== 
Está rubricado de la Real mano —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. E. núm. 2,434, de 2 del actual, en 
que traslada carta del Capitán general del departa
mento de Cartagena, participando los auxilios pres
tados por varios individuos en los naufragios de 
buques extranjeros, y particularmente en el de la 
goleta austríaca Na-Hebe, su Capitán D. José Seglin, 
que nanfragó el 27 de Febrero del corriente año 
sobre la playa del puerto de Oliva, frente al Mon- 
tañaz, llamado de Burguera, distrito de Cullera, 
tercio naval de Valencia. Y habiéndose enterado 
S. M. con agrado del contenido de esta comunica
ción, se ha disnado resolver, de conformidad enn 
el dictamen de V. E., que se den las gracias en su
Real nombre al Alférez de carabineros, Jefe del des
tacamento de la referida villa de Oliva, ü. Juan de 
Dios A yala, y al Teniente de Alcalde de la misma 
D. José Borrás. por el servicio que prestaron sal
vando, con riesgo de sus vidas, las de siete tripulan
tes de la expresada goleta austríaca; á D. Fernando 
Ferrando, Regidor de la mencionada villa, y D. Fran
cisco Gibert, Médico de la misma, que secundaron 
los esfuerzos de aquellos con arrojo y decisión: al 
prohombre de la matrícula de Gandía Antonio Pé
rez, que con la marinería se presentó inmediata
mente en el sitio del siniestro, prestando auxilios 
tan eficaces como oportunos para atender al salva
mento de los efectos y de los náufragos. Y que esta 
mención honorífica se haga extensiva á D. Luis Ma^ I 
nuel García, Asesor de Marina, y á D. Ciríaco Pé
rez de la Riva y D. Federico Melchor Lamanotte, 
Juez de primera instancia el primero, y Promotor 
fiscal el segundo del partido de Gandía: al Admi
nistrador de Aduanas D. Juan Bautista Lamanotte; 
al Comandante militar del cantón D. Ramón Polo, y 
al Escribano de Marina D. Facundo Millera , quienes, 
llevados de un impulso generoso y humanitario, ¡ 
acudieron al sitio del naufragio, contribuyendo con 
sus acertadas medidas al socorro y alivio de los 
desgraciados náufragos. Al propio tiempo es la vo
luntad de S. M. que este hecho se publique en la 
Gaceta para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. en contestación, 
para su inteligencia y demas efectos, y noticia de 
los individuos dependientes de este Ministerio. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid, 14 de Julio 
de 1857— Francisco L ersundi.=Sr, Director gene
ral de la Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y sanidad.— Negociado 4.° I

Ha llamado la atención de la Reina Q. D. GJ 
la insistencia con que, por motivos más ó ménos 
plausibles aunque siempre piadosos, se solicitan 
autorizaciones contrarias á lo terminantemente 
prescrito en la Real orden de 12 de Mayo de 1849 
que prohíbe los enterramientos eti las iglesias ó in
tramuros de los pueblos. Y deseando S. M. que se 
conserve en toda su integridad el precepto legal, qui
tando á 'la vez todo pretexto para excepciones á cuyo 
amparo se pretenden otras nuevas, se ha ser- I 
vido mandar que en lo sucesivo no se dé curso á 
solicitud alguna que contraríe dicha Real disposi
ción, encargando á V. S. que cuide de su exacto 
cumplimiento bajo su inmediata responsabilidad.

Y lo comunico á V. S. de orden de S. M. para 
su inteligencia, acompañando copia déla expresada 
Real órden á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 16 de Julio de 1 8 5 7 .=  
Nocedal.=Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.— D ir e C -
cion de Sanidad.— Circular.—De varios expedientes 
instruidos en el Ministerio de mi cargo, resulta que 
en algunos puntos existe todavía notable propen
sión, así á inhumar los cadáveres, como á trasla
dar sus restos á cementerios ó panteones particula
res situados dentro de poblado; y con el objeto de 
prevenir los abusos á que semejante tendencia pu
diera dar lugar con detrimento de la salud públi
ca , la Reina (Q. D. G.), oido el parecer del Consejo 
de Sanidad y conforme con su dictámen , se ha ser
vido resolver •

1.' Que continúe indefinida la prohibición de 
enterrar los cadáveres, y de trasladar y colocar sus 
restos en los ig lesias, panteones ó cementerios que 
estuvieren dentro de poblado.

2.° Que el permiso concedido por la regla 2.a de 
la Real órden circular de 19 de Marzo de 1848 para 
trasladar cadáveres á cementerio ó panteón parti
cular, se entienda si estos se hallan situados fuera 
de las poblaciones.

A 3.° Que solo queden vigentes las excepciones 
que en favor de los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos 
y Religiosas establecieron las Reales órdenes de 6 de 
Octubre de 1806, 13 de Febrero de 1807 y 30 de 
Octubre de 1835.

De la de S. M. lo comunico á Y. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Mayo de'1 8 4 9 .=  
San Luis.---Sr, Tefe político de. ...

Negociado 5 .a
Por Real órden de 15 del actual, S. M. la Reina 

;Q. I). G. ha tenido á bien disponer que el uso de 
los baños de Ghulilla dure sin interrupción desde 
1.°de Mayo hasta 30 de Setiembre , en vez de las 
dos temporadas que se anunciaron en la Gaceta del 
27 de Marzo próximo pasado.

A dministración.-— Negocia do 3.º

La Reina (Q. D. G.) ha visto con agrado la co
municación de Y. S. en que participa haberse con
cluido la entrega en caja d élos soldados de la ac
tual quinta, sirviéndose S. M. disponer que en su 
Real nombre se den las gracias á Y. S . , como 
igualmente al Consejo de esa provincia y á todos 
los demas funcionarios que han intervenido en las 
operaciones del reemplazo, por el celo, actividad y 
rectitud que han desplegado en el cumplimiento de 
este importante servicio.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid,. 16 de Julio de 1857.=N ocedal. =  Sres. Go
bernadores de las provincias que se expresan en 
la adjunta nota:

N o t a  á que se refiere la Real orden anterior de las pro
vincias que han terminado la entrega en caja de los quin
tos del reemplazo actual ántes del tlia n del corriente.

Provincias. Cupos Fechas en que terminó la entrega.

Guadalajara.. 772 24 de Junio de 1857.
Palencia......... 593 Id. id.
Huesca........... 771 26 id.
Teruel. . . . . . 810 27 id.
Toledo........... 1,115 Id. id
Cáceres......... 945 29 id.
C astellón .. . . 782 Id. id.
Murcia........... 1,320 2 de Julio.
N avarra......... 887 Id. id.
Salam anca.. . 917 Id. id.
V alladolid. . . 811 Id. id.
Zaragoza. . . . 1,252 Id. id.
Jaén................ 798 .3 id.
Córdoba......... 745 4 id.
L érida............ 887 Id. id.
Logroño........ 596 Id. id.
Málaga........... 1,287 Id. id.
Segovia......... 519 Id. id.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia presenta
da en este Ministerio por D. Benito Beriz , vecino 
de Zaragoza, en solicitud de autorización para prac
ticar los estudios del proyecto de un canal de rie
go , que tomando las aguas del rio Ebro fertilice los 
terrenos de la parte superior de Tudela y otros pue
blos hasta Zaragoza, S. M. la Reina (Q. D, G.) ha 
tenido á bien concederle dicha autorización, con 
arreglo al art. 8.° de la Instrucción de 10 de Octu
bre de 1845; en el concepto de que esta autoriza
ción no lo da derecho á la concesión definitiva de 
las obras, si no se juzga conveniente, ni á indemni
zación alguna por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 11 de Julio de 1857.^=»Mo- 
yano.— Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: En vista de una instancia presentada 
en este Ministerio por D. Mariano Romea y Ezquer- 
ra , vecino de Zaragoza, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado concederle la autorización necesaria para 
que pueda verificar, en el término de un año y con 
sujeción al art. 8.° de la Instrucción de 10 de Octu
bre de 1845, los estudios del proyecto de un canal 

.de riego, que tomando aguas del rio Aragón fertili
ce los campos de las cinco villas de A ragón, desde 
la de Sos a la de Tauste ; entendiéndose que esta 
autorización no le da derecho á la concesión defini
tiva de las obras, si no se juzgase conveniente, ni 
á indemnización de ninguna clase por los trabajos 
que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Julio de 4857.^-Moya- 
n o .= S r . Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo á 
la solicitud de D. Enrique Jhornton Hebert, se ha 
dignado autorizarle por el término de un año para 
prolongar los estudios de la línea férrea proyectada 
de Mora de Ebro á R eus, por este punto hasta Bar
celona, y por Mora de Ebro hasta Molina; en la in 
teligencia de que esta autorización no le da derecho 
alguno á concesión ni indemnización de ningún gé
nero , según se dispone en el art. 45 de la ley g e -  

í n era l; y con la condición precisa de sujetar el re

sultado de los trabajos á un examen comparativo, 
por si pudiese lastimar los intereses de las líneas 
que se hallan en explotación y construcción.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 1857. — Mova- 
no. = S r .  Director general de Obras públicas,

MINISTERIO DE ESTADO

La Reina (Q D. G .) ha tenido á bien conceder 
el Régio exequátur á D. Juan Pablo de Marina y á 
D. José Benito de Abalo, nombrados respectivamen
te Cónsul general de la Confederación Argentina 
en esta corte y Cónsul del Estado de Buenos-Aires 
en el Carril.

Así mismo S. AL se ha servido autorizar á Don 
francisco Ramón Telícz para ejercer el Yieeconsu- 
lado de las Dos-Sicilias en Málaga.

TERCERA SECCION.
O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES
D r  OBR AS  B I B L I C A S .

El dia 1? de Setiembre próximo principiarán los exá
menes de ingreso, y de primero y segundo año , con su
jeción á lo prescrito en la Real órden de 12 del corriente, 
y á los programas que se copian á continuación:

Para ser admitido á dichos exámenes se necesita :
1.° Haber cumplido 18 años y no pasar de los 30.
2.° Ser de complexión sana y robusta , y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.° Acreditar su buena vida y costumbres por medio 
de certificaciones del cura párroco y de la Autoridad ci
vil del pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de exámen oral el conoci
miento de las materias prescritas en el programa que se 
copia á continuación.

Las solicitudes se dirigirán al Director de la Escuela 
especinlde Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
acompañadas de los documentos necesarios para probar 
la idoneidad de los candidatos.

Madrid , 30 de Junio de 1857. -E l  Director . C. de San*Pl’117
Real orden y programa que se citan en la anterior convo

catoria,

Dirección general de Obras públicas—El Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento se ha servido comunicarme con 
esta fecha la Real órden siguiente:

Ilmo. S r .: Para llevar á efecto el establecimiento de 
la Escuela especial de Ayudantes de obras públicas, m an
dada crear por Real decreto de 4 de Febrero último,
S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia servido resolver que se dé 
principio á las enseñanzas de la misma el dia l.ü de Oc
tubre próxim o, con arreglo á los adjuntos programas 
aprobados por S. M., y bajo las bases sigu ien tes:

1.a Los aspirantes que sean aprobados de las mate
rias que comprenden los citados programas para los alum 
nos de prim ero y segundo año de ía Escuela especial de 
Ayudantes, y que reúnan las demas condiciones que se 
exijan por el reglamento de dicho cuerpo, ingresarán 
desde luego en la clase de Auxiliares supernumerarios, 
pasando á verificar el año de práctica, por cuyo medio 
adquirirán los derechos que puedan corresponderles co
mo si hubieran sido alumnos de la Escuela.

2.a Los que no fueren aprobados en este exámen, se 
rán  clasificados por el Tribunal en tres categorías; la 
prim era comprenderá los candidatos que se consideren 
íptos para ingresar en el segundo año de la Escuela es
pecial de Ayudantes ; la segunda los que tengan los cono
cimientos necesarios para su ingreso en el prim er año de 
la misma Escuela, y la tercera los que no se hallen con 
la aptitud é instrucción suficientes para ingresar en di
cha Escuela.

3.a Dentro de cada categoría señará  la calificación con 
las notas de Sobresaliente, Muy bueno y Bueno ; igual ca
lificación se hará respecto de los que ingresen en el cuer
po subalterno , adoptándose el órden de colocación para 
distinguir el mérito respectivo de los que dentro de una 
misma categoría tengan distinto grado de aptitud.

4.a Los que se hallen dentro de la primera y segunda 
categoría, ¡de que trata la base 2.a , ingresarán desde 
luego en la Escuela el dia l.° de Octubre próximo , en el 
curso que á cada uno respectivamente corresponda.

Lo que traslado á Y. S. para su cumplimiento, y á fin 
de que proponga el Tribunal de exámenes ; remita desde 
luego para la correspondiente aprobación el anuncio de 
convocatoria , y adopte todas las demas disposiciones que 
considere oportunas para llevar á efecto lo dispuesto en 
la precedente Real órden. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Junio de 1857.— Ramón de Echevar- 
ría.=*Sr. Director de la Escuela especial de ingenieros de 
Caminos , Canales y Puertos,

Programas de los exámenes de entrada y enseñanza de 
la Escuela especial de Ayudantes de Obras públicas, 
creada por Real decreto de 4 de Febrero de 1857.

e x a m e n  d e  e n t r a d a .

Aritmética.
Sistema de la numeración verbal y escrita.
Reglas para efectuar las operaciones con los números 

enteros.
Divisibilidad de los números. Números primos, facto

res , simples y compuestos.
Máximo divisor común y mínimo múltiplo.
Fracciones ordinarias. Sus propiedades generales y 

modo de efectuar las operaciones con ellas entre sí y con 
núm eros enteros.

Fracciones decimales. Su nomenclatura y propiedades 
generales. Modo de efectuar con ellas las operaciones arít- 
¡néticas, y de pasar á las equivalentes ordinarias, y vice 
versa. Aproximaciones.

Números complexos ó denominados. Reglas para efec
tuar las operaciones con los números complexos.

Potencias y raíces. Cuadrados, cubos, raíces cuadra
das y raíces cúbicas de los números enteros y fraccio
narios.

Equidiferencias y proporciones. Propiedades genera
les. Resolución de las reglas de tres simples y compues
tas , de ínteres y de aligación.

Sistema métrico. Conocimiento de las antiguas pesas 
y medidas de Castilla, del sistema decimal y sus equi
valentes.

Algebra.

Objeto y carácter del álgebra y su notación.
Modo de efectuar las operaciones con las cantidades al- 

gebráicas.
Fracciones algebráicas. Interpretación de los expo

nentes cero y negativos, infinitos é indeterminados.
Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas. Plan

teo y resolución de los problemas determinádos.
Potencias y raíces de los monomios. Exponentos frac

cionarios.
Resolución de las ecuaciones completas de segundo 

grado con una incógnita. Interpretación de las cantidades 
imaginarias.

Geometría.

Nociones generales sobre la extensión, propiedades 
de las líneas rectas y  circulares.

Angulos. Definición, clasificación y comparación de 
los ángulos.

Propiedades de las perpendiculares, oblicuas y  pa
ralelas.

Triángulos. Nomenclatura y propiedades generales de 
los triángulos.—Igualdad de los triángulos.—Propiedades 
de los triángúlos rectángulos y oblicuángulos.

Propiedades generales de los polígonos, y en espe
cial de los cuadriláteros.

Líneas proporcionales. Construcción de cuartas y ter
ceras proporcionales, y aplicación á otros problemas.

Figuras semejantes. Propiedades de las figuras seme
jantes.—Semejanza de triángulos y polígonos.

Propiedades de las rectas en el círculo. C uerdas, tan
gentes y secantes.—Ángulos en el círculo.—Polígonos ins- 
criios y circunscritos al círculo.—Longitud de la circun
ferencia ó de un arco.

Areas. Comparación del área delparalelógram o coft la 
del rectángulo y la del triángulo.—Áreas de los polígo
nos y del círculo,-Areas de las figuras sem ejantes—T rans
formación de las figuras equi valen tes.

Rectas y planos. Propiedades de las rectas perpendi
culares y oblicuas á un plano. — Medida de los ángulos 
diedros.—Planos perpendiculares y paralelos.—Nociones 
sobre los ángulos triedros y poliedros.

Poliedros. Propiedades generales, de los tetraedros y 
poliedros.—Pirámides y prismas.—Áreas laterales y to 
tales de los poliedros.—Poliedros regulares.—Semejanza 
de los tetraedros y poliedros.

Volúmenes. Comparación de los paralelepípedos con 
los p rism as, los tetraedros y las p irám ides.— Compara
ción de los poliedros semejantes.

Superficies curvas. Generación del cilindro , del cono 
y de la esfera.—Áreas y volúmenes de estos tres cuerpos.

PRIMER AÑO.

P R I M E R A  C L A S E .

Complemento del Álgebra.

Progresiones por diferencias y por cocientes.
Teoría de los logaritmos.—Aplicación á las operacio

nes aritm éticas.—Disposición y uso de las tablas.
Cuestiones de ínteres compuesto.

Trigonometría rectilínea.
Líneas trigonométricas. Su objeto y sus límites.—Re

laciones entre las líneas trigonom étricas de un  mismo 
arco, de las sumas de arcos ó del duplo ó subduplo.— 
Resolución de los triángulos rectángulos y de los obli
cuángulos.—Uso de las tablas de logaritmos

TOPOGRAFÍA.

r ..i... ..
tria al levantamiento de planos.

Descripción y uso de los jalones, piquetes, cuerdas y 
demas instrumentos para fijar las alineaciones.

Descripción y uso de las cadenas, cintas, reglones y 
demas instrumentos para medir las distancias.

Medición de distancias y alturas con dichos instrum en
tos, así como el levantamiento de planos.

Descripción y uso de la plancheta y cartabón. 
Descripción de los goniómetros en general y en p a r

ticular del grafómetro, de la pantóm etra y del teodolito. 
Uso de estos instrum entos para el trazado de alineaciones, 
levantamiento de planos y medición de alturas.

Descripción y uso de la brújula.
Construcción y copia de los planos. Escalas de todas 

clases.
Transportador.
Trazado de alineaciones curvas sobre el terreno.

Nivelación.
Objeto de la nivelación y modo de efectuarla.
Órden de las operaciones.
Representación de los perfiles.
Niveles y  miras de todas clases.
Eclímetros.
Aplicaciones á varios problemas de nivelación.

Agrimensura.
Modo de medir las áreas y de partirlas en partes pro

porcionales.
S E G U N D A  C L A S E .

Complemento de la geometría.
Teoría de las redas que se cortan y que se cruzan en 

el espacio.
Teoría de los ángulos triedros y poliedros.
Poliedros semejantes y simétricos y sus secciones 

planas.
Teoría del cilindro, cono y esfera.
Descripción de las curvas de segundo grado y sus 

principales propiedades.

Geometría descriptiva.

Nociones preliminares.
Problemas sobre las rectas y los p lanos, y los ángu

los que forman.
Resolución del ángulo triedro.
Problemas sobre los poliedros.
Representación de las superficies en g en era l, y en es

pecial las de generación rectilínea.
Planos tangentes en genera l, y  en particular á las su

perficies cilindricas y cónicas.
Superficies desarrollables.
Superficies alabeadas.
Intersección de superficies.
Método de los planos acotados con su aplicación á la 

topografía.
Mecánica.

De las fuerzas y su medida.
Composición de fuerzas concurrentes.
Composición de fuerzas paralelas.
Reducción de un sistema de fuerzas.
Momentos de las fuerzas paralelas.
Comparación y medida de los pares.
Centros de gravedad de las líneas , las superficies y 

los volúmenes.
Condiciones de equilibrio de un cuerpo sólido en d i

versas circunstancias.
Movimiento de un  punto ó de un cuerpo según su es

pecie.
Acción de una fuerza constante sobre un  cuerpo. 
Trabajo de las fuerzas.—Ecuación del trabajo. 
Aplicación á las máquinas.
Rozamiento : rigidez de las cuerdas.
Equilibrio de las máquinas simples.
Acción de los motores animados.
Descripción sucinta de las principales partes de una 

rueda hidráulica y de una máquina de vapor de simple 
efecto.

SEGUNDO AÑO.

P R I M E R A  C L A S E .

Conocimiento de materiales.— Clasificación de los materiales.

Piedra. Ideas sobre su composición mineralógica y 
sobre su clasificación.

Yacimiento de las piedras en las canteras: explo
tación.

Transporte.—Cualidades físicas de las diferentes clases 
de piedras.

Ladrillos. Su fabricación y la de los adobes, tejas, b a l
dosas &c.

> Cualidades físicas de estos materiales, 
s Materiales de unión. Propiedades y fabricación de las 

ca le s—Manipulaciones,—Arenas,—-Morteros ordinarios,—

Cales y cementos hidráulicos y morteros que se confec
cionan con ellos.— Veso.— Estuco.—Betunes.

Hormigón ordinario é hidráulico.
Madera. Composición orgánica del tallo de los vege

tales.
Maderas de construcción más usuales; sus propieda

des y sus defectos.—Cubicación de los rollizos v su tran s
pone.

Hierro. Clases de hierro y formas bajo las cuales se 
emplea. — Propiedades esenciales del h ierro  dulce, del 
fund ido , del acero , de los alam bres Ócc.

Nociones sobre el cobre, plomo, zinc y demas m eta
les que se usan en la construcción.

ESTEREO TO M IA .

Corte de piedras,
Principios generales del aparejo de las obras.—Regias 

para la labra y aplantillado de las piedras.
Muros rectos, en esviaje, en talud y en ram pa.—Tn - 

tersecciones de muros.
Aberturas en los muros.
Bóvedas en cañón segu ido—Intersección de bóvedas 

con muros.
Idea sucinta de las bóvedas esféricas y de los capial

zados.
Aparejo de los puentes oblicuos por arcos rectos.
Ejecución de las monteas de obras de sillería.—Ins

trum entos y herram ientas con que se procede á la labra, 
y reglas para su perfecta ejecución material.

Corte de maderas.
Principios generales para la ejecución de los ensam 

blajes: escopleaduras que forman todo ensamblaje.
Ensambladuras de piezas rectas.—Principales em pal

mes y acopladuras.
Idea general de los ensamblajes de piezas curvas ó 

de las no escuadradas.
Ejecución de las monteas de carpintería.
Instrum entos y herram ientas para el trazado y corte 

de los ensamblajes.
Escuadrado y aserrado de las maderas.

Construcción,
Cimientos. Cimientos en seco y en terreno firme.

Cimientos en terreno suelto. — Cimientos en terreno 
flojo; ejecución de pilotajes, máquinas y aparatos nece
sarios.

Cimientos bajo el agua : agotamientos , cajones.
Muros. Construcción de muros según el m aterial que 

se emplea.—Muros de recinto.—Estribos y pilas.—Muros 
de revestimiento y de sostenimiento.

Bóvedas. Construcción de las bóvedas según su clase 
y los materiales de que se componen.

Puentes de piedra. Partes de que se componen.
Modo de formar los proyectos de puentes en general, 

y en particular de los de pequeñas dimensiones.—Qhras
- v r n 'u J  ^ ;íó (  t b t u / i u m  U C  I I I L M V I  U . /i.IiU a illlU i> . C íT lllO laS . •
Apuntalamientos.

Obras de madera permanentes. Entram ados vertica- * 
les.—Suelos.—Armaduras de madera y de h ie r ro —Puen
tes de madera de piezas rectas ó de vigas compuestas.— 
Puentes más sencillos de arcos.

Formas principales de los puentes metálicos, especial
mente los colgados y los tubulares.

Disposición de un gran  taller de construcción.

S E G U N D A  C L A S E .

Caminos.
Trazado de las carreteras. Condiciones á que está su

jeto.—Modo de hacer los reconocimientos y tom ar los da
tos para un proyecto.—Partes de que constan.

Replanteos. Cálculo del movimiento de tierra.
Desagües.

Ejecución de las obras de tierra. Ejecución de los des
montes en tierra y  en piedra. — Ejecución de los te r ra 
plenes.

Taludes.—Transporte de tierras.—Consolidación de las 
obras de tierra.

Construcción del firme. Materiales de que se puede 
componer.—Acopio y manipulación déla piedra.—Recebo 
y consolidación del firme.

Empedrados.
Obras accesorias de las carreteras.—Arbolados.

Conservación de las carreteras. Conservación del firme 
y la explanación.—Descripción sucinta de una via férrea 
especialmente para los caminos de servicio,

Obras necesarias y  forma de un can a l, especialmente 
de riego.—Descripción de las obras que con m ás frecuen
cia ocurren en ios puertos de mar.

Legislación.
Idea general del derecho y de las obligaciones.—De 

los poderes públicos.—Organización administrativa de Es
paña , y especialmente del servicio de las obras públicas.

De las obras públicas consideradas administrativa y 
económicamente.

Modo de proceder á su ejecución, reglamentos y con
diciones generales de las contratas de obras públicas.

Contabilidad de las obras públicas.
Explotación de las obras públicas.
Reglamento para la conservación y policía de las car

reteras.
Madrid , 4 de Febrero de 4857.=Aprobado por S.M.=* 

Moyano. 2

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

M e s  d e  ju l io  d e  4857.

E s ta d o  de las cantidades que por todos conceptos 
se consideran realizables en el expresado mes.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.
Reales vellón.

Contribución de inm uebles, cultivo y ga
nadería............................................... .........

Idem del subsidio industrial y de com er
cio.......................... ................................... ..

Derecho de hipotecas................. .. —
Veinte por ciento de los bienes de p ro 

pios............................................................ ..
Impuestos sobre grandezas y  títu los........
Expedición y toma de razón de títu los...
Impuesto de m inas....................................
Derechos de c o n su m o s ................................
Arbitrios que estuvieron afectos ú la

amortización................................................
Im prenta N acional........................................
Establecimientos penales..............................
Líneas electro-telegráficas...........................
Diez por ciento de adm inistración de p ar

tícipes .....................................................
Resultas de ejercicios cerrados................. ..

5.872.000

2.345.000
1.973.000

259.000
50.000
20.000

494.000 
8 638,000

46,500
138,300
112.000
424.000

307.000 
2.216,200

22.595,000

RENTAS ESTANCADAS.

T abacos......................................................... ..
S al.......................................................................
Efectos tim brados......................  .................
Pólvora...............................................................
Documentos de vigilancia.............................
Papel de m atrículas, títulos y diplom as..

49.593,000
8.092,000
3.266,800

890.000
324.000 

99,000

32.224,800



ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de arancel.............. .........................  i 4.32Q,00®
Idem de navegación, puertos y f a ro s . . . .  500.,000
Idem m enores.................................................... 430,000
C om isos, parte  correspondiente á la Ha

cienda..........................................................  60,000
Policía san ita ria ................... .... ...................... 90,0QjD

15.100,000

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos generales de L o te ría s . ............* 8.640,400
Casas de Moneda  ......... .......... , . , ............  753,320
Minas de Almadén y A lm adenejos   12,925
Idem de R iotinto..............................................  732,000

Idem de Linares¿.«• ** • ... 1 63,000
Idem de F alse t.................................................. 3,000
Idem de Marvella............................................. 233

1 0.304,878

BIENES DEL ESTADO.

Valores de las ren tas de los bienes del
Estado en gen e ra l.......................................  189,430

Idem id. del c le ro ...........................................  1.782,899
Idem id. de secuestros no declarados en

v e n ta . .........................................   7,275
Conceptos even tua les * ., ..........   405,390

2.384,994

DAMOS D E L  MIN ISTERIO DE ESTADO,

- i  V.

Beneficio en el ramo de preces á Roma. . . 100,000
Derechos de los Consulados.........................  53,333
Idem de pasaportes para el ex tran je ro .... 3’o00
Interpretación de lenguas.................  2,000

158,833

RAMOS D E GOBERNACION.

Valor d é la  correspondencia particu la r.., 366,010
Venta de sellos de franqueo y certificados, 1.595 000

4.961.040

HAMOS DE FOME NTO.

Montes y p lantíos.......................................... 5,800
Fincas y reñías del ramo de comercio. . . .  1,000
Industria .........................      15,000
Escuelas especiales... .........................  32,700
Caminos  ............................................  ! 280,500
Canales  .................................................  25,500
Boletín y otras publicaciones.....................  4,610
Instrucción pública......................................... 38,500

1.433.610

RAMOS DE L TES ORO,

Giro imítiiG de Correos...........  .......... , . 7 0 , 0 0 0

RESÚMEK.

Contribuciones é impuestos........................  22.595,000
Rentas estancadas.................. .......................  32.224,800
Aduanas y policía sanitaria........................  15.100,000
Loterías, Casas de Moneda y Minas  10.304,878
Bienes del Estado...........................................  2.384,994
Ramos del Ministerio de Estado................. 158,833
Idem de Gobernación....................... ............ 1.961,040
ídem de Fomento  ...............................  1.433,610
Idem del T esoro.. . ...................................... 70,000

Tota l . . - ...................   86.233,155

Madrid, 13 de Julio de 1857.=*El Director general de 
Tesoro , José de Sierra.

DIRECCION GENERAL DEL, TESORO PÚBLICO.

Estado de las cantidades que según los centros directivos se consideran realizables en el expresado mes,

M es d e  J u l io d e  1857.

PROVINCIAS. Contribuciones. Estancadas. A du a n a ? . Casa?  d e  m o n e d a  
y m inas .

Bie nes  d e l  Es tadn . M in is te r io  d e  E s ta d o .

15*8,833

M ari na, G o b e r n a c ió n . F om ento . Ramos del Tesoro. TOTAL.

Tesorería c e n tra l......................... .................................................. .............

A lbacete............. .................... ........................................................................

Á v ila ................................................................................................................
Badajoz............................................................................................................

P on teved ra ....................................................................................................

T a rrag o n a .....................................................................................................

Zaragoza........................................................................................................
Islas B aleares...............................................................................................
C an aria s ........... ................................................................. .. ...................................

6,000
363.500
538.000 
320,200

64.000
754.500

1.650.000
184.000
207.000

1.511.000
100.500
156.000
549.000
541.500
193.000

95.500
738.500
106.000 

5.500
282.500

39.500
256.000
357.000
72.000
60.000
75.500 

2.573,300
1.873.000
1.025.000 

3,000
191.500
852.000
183.000
241.000
321.000
174.000
121.000

2.437.000
52.500 

414,500
64.000

592.000
1.256.000

297.000
11.000

101.000 
162,000 
423,000

1*4,600
475.300
961.900
722.600
317.000

1.164.700 
1.843,300

447.300
748.500

1.248.700
532.600
660.300
995.500

1.071.000
441.000
575.500

1.090.000
432.300

13.000
529.200
335.800

1.007.900
557.500
445.700
274.400
626.900

2.165.900
1.015.900 

883,100
182.000
513.800
888.200
389.800
482.900
527.000
391.800
292.500 

1.735,500
276.000
623.500 
310,200
326.600

1.403.900
530.800 

31,200
356.400
586.600
256.700

22.000

580.000
150.000

8,000
3.300.000

* 8,000
1.700.000 

2,000

650.000

135.000 
12,000

1.360.000 
10,000

120.000

*8,000

*2*0,000
38.000 

96U.000
360.000

96.000
4.000

60.000

18*0,000
8.000

1.600.000

4*50,000

220.000

1.00*0,000

1.700,000
6,000

350,000

101,620

1*2,925

360.300

7*3*2,000

163.000

*74,200
233

180.000 
37,200

3,000

16.900 
3).000 
18,888
15.200 
60,000
73.000 
79,164
70.000 
8 i ,500 
5 i ,560
56.800 
41,700 
55.050 
53.880
28.800 
.36.000
52.000
19.000

30.300
40,600
61,070
30,160
32,350
48.400
41.000
16.200
41.000 
60,800
40.400
35.000
29.000
46.000 
56,200
45.000
29.900
60.000
93.000
19.000
33.900
27.000 
60,892

320.000
70.000

34.000
50.000
24.000 
11,380

*1*9,270
16.540
40.100
16.540
10.420
40.700 

152,000
41,280
23,210
88.700
15.520
20.100 
27,600 
43,120 
15,140 
35,480 
37,200
19.360
28.700
14.520 
18,320 
25,340 
16,220 
19,720
34.640
10.640 

407,280
98,440
42,400
32.360 
12,240 
29,040 
16.220
23.420 
28,100 
42.880 
1 1,420
81.450 

8,100
33.020
15,220
30.360 
63,690 
38,780
39.450 
13/100 
44,060 
17,560

6,040

6,720
36,400
31,300

140
10.500

9.800
65.800
97.800 

400
12,420
10.200
18,100
19.700
10.700 
8,660

15.100
2.800

23.500 
7.800

*35,300
21,600

130

44,000
301.300

1*2,100

*27,200
54.700 

1,500 
1,840

213.300

59.800

*15,700

15,200
73,960
40.800

23.100 
73,880

360

*1,100

*1,100

* 2,000
4.200
2.300 

900
4.200

’ 1,800 
1,500
1.400 

700

3.200
1.200

*1,300

*2,000
1.300 

700
12,800
1,900
3,600
1,800
1.400 

800

900

* 4,600

' *1,500
3.400 
2/100

600

*3/100
600

64,590
922.740 

2.171,288 
1.224,680

461.920
2.052.700 
7.196,084

842,680
4.069,540
4.616,530

717,620
910,925

1.648,350
2.731,900

687,300
892,580

1.935.700 
601,360

1.415.000 
1.598,520

554,220
1.549,910

988.480 
580,900
418.740
824.740 

5.747,813 
3.990,473
2.387.000 

355,560 
757,940

1.886,240 
. 719,720 

985,020 
931,840 

2.451,880
664.920 

4.898,550
355.600 

1.343,620
416,420

1.526,552
4.120,950

981.480 
1.772,250

583.600 
919,640

1.072,220
39,420

T otales............... .. ............................... ............ 22.595,000 32.224,800 15.095,000 1.664,478 2.384,99 í 158.833 1.961,040* 1.433,610 70,000 77.587,755

Productos generales de Loterías.. 8.640,400 
5 000

* M adrid, 13 de Julio de 185j . = El Director general dleí Tesoro, José de SitTía. lviv/ilJ 1I11U1 w 1 ÜjVVV

i

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1831 v 
con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la Real Instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han  hecho las proposiciones. Clase de Deuda.

1

Importe nominal.
Cambio á que ofrecían 

su venta.

D. Francisco Muñoz Gil (14 proposiciones de 10,000 rs .).................................
Juan José Ortiz y López . * ..  • .............................................................. ...............

Preferente. 140.000 
3,510. .24

100.000 
100,000 
100,000

50,000
4,513

100,000
93,883.-31

100,000
100,000
100,000 

O Í 1 A O

á 66,49

M anuel L edesm a.................................... ................... . .............................................. • • 6 6

64,25
65,98
63,95

José María Buisen............................ ......................................... . ............ ............... • •

Abdon M oreno........................................................................................................ • *

El m ism o......................... *...........................................................................................
E l m ism o...................................... ............................................................................... • • 64/25

64,45
José Lozano......................................... .......................................................................
Antonio M artínez......................................................................................................

64,2 í

Ignacio M ustares...........................................................-............................................ 65,49 
65,15El m ism o................................................................................... , .................................

. .

El mismo..................................................................................................................... • • 65,20

Ceferino S errano ...................................................................................................... • • 65,25
ív£ (A A

El m ism o....................................................................................................................... 10,000
50,000
(A A AAA

00 ,20  
6 6 / 1 0El m ism o........... ..........................................................................................................

Epifanio S anz.................................................. ....  ....................................................... • • 6 6
C  C  Vil

Juan José T rin idad ............................................................................. 7.
Z i ) yi ) \ j \ )

50.000
50.000
fí  A  A  A A

bb ,oü  
í \ ík nv

El mismo....................................... .............................................................
oo, u->
A A

El m ism o................................ ..........................................................................
00

Trifon Gómez (12 proposiciones de 10,000 rs. y  una de 1,218)...........
Juan Nessi ............. ..................... .. .

No preferente.
oi/ ,uuu

121,218
31,278

A 5)0,1 QQ

65,95
51,39

Abdon Moreno........................ ..............................................................
51
”  r\

El m ism o ....................................................................................................
1, ¿  o 1 . . o VI • )ü ,¿o

José V entura R om ero...............................................................................
o u , o z o . .  oD 
fin nnn

50,75

El mismo....................................................................................................................... a  nn nnn
OI

El m ism o.......................................................................................... % # 1 UUjUUO 
a nn nnn

55

El m ism o.........................................................................................
1 UUjOOU
a nn nnn

• )0

Juan Mendoza................................................................................ # * 4)A j¡oq
O i
Kn 'TK

Román de la P reu lle ............................................................... * * ou,  / 0 
m \ n

El m ism o........................................................ .............................. .. . ,
1 1 , O J í  

10,000
O 1,1U
51.90

D. Nicolás Ilei raíz ¡5 proposiciones de 5,000 rs. y una de 6,227.11;............. No preferente. 31,227..11 á 50,10
Joaquín de Lezcano......................... ........................................ .............................. 33,012.. 28 50,75
Antonio Martínez >43 proposiciones de 20,000 r s . ......................................... 860,000 51,49
Mariano de Reñí n a ................................................................................................. 20,000 51,98
El m ism o.......................................................................... ...................................... ,, 20,000 51,98
El m ism o...................... ........................................................................................ .. 20,000 51,98
El m ism o....................................................... ........................................................... 20,000 51,93
El mismo........ ................ ........................................................................................ 20,000 51,98
El mismo................................................................................  .............................. 20,000 51,98
El m ism o...................................< ........... ................ ................................................ 20,000 51,98
El mismo........................................... ................................ ..................................... 20,000 51,98
El mismo................................................................................................. ................ 20,000 51,98
El m ism o.................................................................................................................. 20,000 51,98
El m ism o................................................................. ................................................ 500,000 50,98
El mismo.......................................... ..... 9. .  ...........  ......................................... 15,882.. 35 51,98

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

E n la Deuda preferente.

D. Abdon Moreno............. ........................... .................................................................... 100,000 á 63,95 efectivo. 63,950
José Lozano................... .............. .................................................................. 100,000 64,24 64,240
Abdon Moreno............................................................................................................. 50,000 64,25 32,125

92,896 64,25 59,685

342,896 220,000

En la Deuda no preferente.

3. Nicolás Herráis 5 proposiciones de 5,000 rs y una de 6,227.11 ■.............. 31,227 50,10 efectivo. 15,644
Abdon Moreno............................................................ ..................................... 1,281 50,25 643

20,433 50.75 10,379
30,826 50,75 15,644
33,012 50,75* 16,753

Mariano Reñí n a .......................................................................................................... 500,000 50,98 254.900
31,278 51 15,951

José Ventura R o m e r o ............................................ ................................................................ 60,000 51 30,600
Trifon Gómez (12 proposiciones de 10,000 rs. v una de 1,218)................... 121,218 51,39 62,293
Román de i a Presilla. ...................................................... ........................................ 11,504 51,40 5,913
Auton»o Martínez...................................................................... ............... ................ 20,000 51,49 10,298
El m ism o ’ parte de 2,000 r s . ' ............................................................................................ 1,928 51,49 992

862,707 440,000

Madrid, 27 do Junio de 1857.=»El Secretario, Ángel F. de H ered ia .= V .<’ B°=»F.l Director general, Presidente, Ocaña.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

N ú m e r o  
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ESTADO.

27029 Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cuelo.
27030 D. Juan Cobo.
27031 D. Antonio Cubas.
27032 D. Manuel Rubio de Pradas.

GRACIA Y JUSTICIA.

27033 D. Francisco Amorós y López.
27034 D. Laureano de Arríela.
27035 D. Antonio María Barcena.
27036 D. Cristóbal Castro y Pita.

27037 D. José Córcoles.
27038 D. Manuel Dios-dado.
27039 D. Antero Echarri.
27040 D. Eusebio Escobedo.
27041 D. Rafael Elizabe.
27042 D. Andrés Egana.
27043 D. Valentín Garralda.
27044 D. Mariano González Valls.
27045 D. José Jiménez Mascarás.
27046 D. Pascual Hernández.
27047 D. Narciso López López.
27048 D. Bernardo Latorre.
27049 D. Antonio Márquez Ossorio.
27050 D. Tomas de Moya.
27051 D. Patricio Nufiez.
27052 D. Pablo Perez.
27053 D. Pedro Sánchez.

GOBERNACION.

27054 Doña Francisca Javier Camuflo.
27055 D. Felipe Fernandez Galvez.
27056 D. José María Gómez de Merodio.
27057 D. Eusebio Muñoz.

FOMENTO.

27058 D. Ramón Villota.

CENTRAL.

27059 D. Carlos Guernica y Pinol.
27060 D. José Puidullés.

MADRID.

27061 D. Fernando Ibarrola.

Madrid, 15 de Junio de I857,=V.° B.°=E1 Director ge
neral, Presidente, Ocaña.=*El Secretario, Ángel F. de 
Heredia,

MADRID.

27062 D. Antonio Brossas.
27063 I). Ramón del Castillo y Cerro.
27064 J). Francisco Javier Canil.
27065 D. Esteban Cantón Salazar.
27066 D. Francisco Cenzano.
27067 D. Pedro Fernandez de Vega.
27068 D. Manuel García Foneeda.
27069 D. Migue! García Gómez.
27070 D. Juan García Rivero.
27071 D. Jo^é Ortiz y Sierra.
27072 D. Juan José Portal.
27073 D. Vicente Rubio.
27074 D. Jerónimo Santiago de Corrh r.
27075 D. Francisco B e c e r r a .
27076 D. Juan Maqueda.
27077 D. Juan Perez Olmedo.
27078 D. Agustín Perez do Lerma,
27079 D. José Semina.
27080 D Julián Fernandez.
27081 D. José Martí.
27082 I). Juan Miguel Solar.
27083 Doña Manuela A r e n a s ,
27084 Doña Rafaela Cuchar.
27085 Doña Ramona Díaz
27086 Doña Trinidad García.
27087 Doña Francisca García.
27088 Dona Justa Ilurburo.
27089 Doña Rafaela J u á r e z .
27090 Doña Benita Laguna.
27091 Doña Eugenia Liza na.
27092 Doña Vicenta Mera.
27093 Doña Francisca 31 usía res.
27094 Doña Juana Magullar.
27095 Doña María Mora de Ledon.
27096 Doña Luisa Amalia y Aqmlmn Monfanehez.
27057 Doña Lucía Martínez.
27098 Doña Petra Olejna.
37099 Doña Boni facía Rubio.
27100 Doña Fermina Sánchez Izquierdo.

27101 Doña María Pilar San Cristóbal.
27102 Doña María del Carmen Solida.
27103 Doña Brígida Sabando.
27104 Doña Juana Tenorio.
27103 Doña Paula Toreño.
27106 Doña Bárbara Valiés.
27107 Doña Concepción Luisa v Josefa Vecino.
27108 Doña María T eosa del Águila.
27109 Doña Luisa Correa Sotomayor.
27110 Doña Catalina Caselíes.
27111 Doña María Concepción Espoleta.
2711.2 Doña Josefa Moreno y Rivas.
27115 Dona Micaela de los Reyes.
27114 Doña Dolores Torres de Santiago.
27115 Doña Maríiua Uguldo.
27116 Doña María del Carmen Echevarría,
27117 Doña Isabel González do Castro.
27118 Doña Victoria Molina.
27119 Doña Teresa Mcdrano.

Madrid, 16 do Junio de I857.—V.0 B.°—El Director ge* 
neral. Presidente, Oca na. — El Secretario , Angel F, de 
Heredia.

ALMERÍA.

27129 D. Jorge Abad.
27121 D. Julián García.
27122 1). José Prados.

CÓRDOBA.

27123 D. José Arroyo.
27124 D. Tomas de Codes.
27125 D. Joaquín de Córdova.
27126 D. José María Gamis.
27127 D. Miguel José García.
27128 D. Antonio Yanguas.
27129 D. And res J i m enez.
27130 D. Martin López.

CADIZ.

27131 D. Francisco Aguilar.
27132 M. Antonio Amador.
27133 D. Juan Delgado y Esper.
27134 D. José de la Cuesta.
27133 D. José de Castro.
27136 D. Pascual de Mediaviila.
27137 D. Juan Pesi.
27138 D. Francisco Peral.
27139 D. Manuel Roldan.
27140 Doña Rosalía Rodríguez Carrasco.
27141 D. Bartolomé Hondean.
27142 D. Antonio Rodríguez.
27143 D. Francisco Spinola.
27144 D. Ramón Sa lazar.

GRANADA.

27145 D. Pablo Aldeiro.
27146 Doña María Francisca Asensio.
27147 D. José Álvarez Sotomayor.
27148 D. Anastasio José de Burgos.
27149 Doña Francisca de Paula Blanco.
27150 Doña Valentina Baños.
27151 D. José María Cleurf y Rubio.
27152 Doña Francisca Cannona.
27153 Doña María del Cármen é Isabel Castaños.
27154 D. Juan de la Cuadra.
27155 D. José Díaz Melgar.
27156 Doña Francisca de Paula Espino.
27157 Doña Ana Ferrer y Tovilla.
27158 Doña Josefa Ferrer y Bedmar.
27159 D. José Fernandez y Moral.
27160 D. Juan García.
27161 D. Antonio García.
27162 D. Pedro García Castillo.
27163 D. Isidro Gómez Alonso.
27164 D. Juan José Granados y Ortega.
27165 D. Francisco González y Jiménez.
27166 D. Gabriel Inojosa y Frías.
27167 D. Francisco Javier Vébenes,



27168 Doña María Lamas.
27169 Doña Josefa Lora y Mendoza.
27170 Doña María Trinidad Leiva.
27171 Doña Dolores y Juana Lledo.
27172 Doña Antonia López.
27173 D. Diego Labrador.
27174 D. Juan Miguel Laines.

JAEN

27175 Doña Josefa Fernandez.
27176 Doña María Martínez.
27177 D. Francisco Toro.

MÁLAGA.

27178 D. Pedro Ignacio Altamirano,
27179 D. Manuel Belluga.
27180 Doña Rosa Cardenal.
27181 Doña María de los Dolores Fernandez.
27182 D. Miguel Hinojosa.
27183 Doña Manuela Lorenza Millar.
27184 Doña Isabel Melilupe.
27183 D. Francisco de Paula Moyano.
27186 D. José Moreno,

SEVILLA,

27187 Doña Antonia Avilés.
27188 D. Agustín Anuncio.
27189 D. Francisco de Paula Aguilar.
27190 D. Juan Álvarez.
27191 D. José Alvarado.
27192 D. Juan Avalo.
27193 D. Joaquín Avecilla.
27194 D. Francisco de Paula Aleson.
27195 D. Juan Abejar.
27196 D. Francisco Barrera.
27197 D. Antonio Barrera.
27198 Doña Josefa Bañudos.
27199 D. Policarpo Bancalero.
27200 D. Martin Baca.
27201 D. Benito Bravo.
27202 D. Juan Barragan.
27203 D. Francisco Bayas.
27204 D. Francisco Bellido.
27203 Doña Vicenta Carranza,
27206 Doña Juana María Chia.
27207 Doña María Rosa Chia.
27208 Doña María Magdalena Callero,
27209 D. Juan Caballero.
27210 D. Lorenzo Carmona.
27211 D. Antonio Caballero.
27212 D. Ramón de la Cruz.
27213 D. Cristóbal Caro.
27214 D. Lúeas Capilla.
27213 Doña Francisca de Paula Carrillo.
27216 D. Juan Calanche.
27217 D. José Esquivias.
27218 Doña Josefa Fariñas.
27219 D. Manuel Fernandez.
27220 D. José García.
27221 Doña Micaela Hierro.
27222 D. Antonio Gamero.
27223 D. José González y González,
27224 D. Joaquín González.
27223 D. Salvador Giralde.
27226 D. Ramón García.
27227 D. Antonio Galan.
27228 D. Francisco González Góngora.
27229 D. Benito García.

Madrid , 17 de Junio de 1857. =  V.° B.°«=E1 Director
g en era l, Presidente , Ocaña.*=El Secretario , Ángel F. de
Hered ia.
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SEXTA SECCION.
4 NUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y M INAS.

El día 20 del actual, á las doce de su m añana , tendrá 
efecto en la propia Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de li
bros de la misma Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid , 16 de Julio de 1857.=*=Mariano de Zea.

Pliego de eondiciones bajo las que se saca á subasta el p a 
pel impreso y manuscrito existente en el archivo que ha
sido calificado de inútil y i7  libras de metal.

1.a Las clases de papel que se venden son diversas. 
El precio mínimo que se admitirá , será el de 10 rs. por 
cada arroba de las que resulten , que se calculan en 450, 
y 4 rs. libra de metal.

2.a La subasta se verificará en la Dirección general de 
Loterías , Casas de Moneda y Minas el dia 17 de Agosto 
próximo á las dos de la tarde , por medio de pliegos cer
rados, que se recibirán en la prim era hora, adjudicándose 
el papel y el metal al que ofrezca mayor precio entre los 
postores , siempre que no baje del tipo señalado.

El acto tendrá lugar ante el Director general y los 
señores segundo Jefe, Tenedor de Libros del ramo y un 
Coasesor de la Hacienda pública, dando fe el Escribano 
del Juzgado de la misma. Para presentar proposición se 
exhibirá un documento que acredite haber depositado 500 
reales en la Pagaduría de la Renta ; concluida la subasta 
se devolverán los recibos á los lidiadores, excepto el del 
rem atante, que se conservará en el expediente hasta que 
haya cumplido la condición 4.a en todas sus partes.

3.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá, si son las más favorables , una nueva 
subasta entre los que las suscriban , la cual se verificará 
por medio de pujas y durará ocho minutos, adjudicándose 
ai que ofrezca mayor precio.

4.a El papel subastado se entregará al comprador acto 
continuo de haber satisfecho su importe en la citada Pa
gaduría. Tres dias después deberá estar desocupado el lo 
cal del Archivo donde se custod iad  mencionado papel.

5.a Si el contratista dejase de cumplir alguna de las 
condiciones estipuladas, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo , y  se celebrará nuevo remate bajo 
las propias condiciones, pagando aquel la diferencia^ de 
precio que hubiese del primero al segundo y los p e rju i
cios que se irrogasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti 
dades que en garantía haya depositado, y si no alcanzasen, 
se procederá contra sus bienes por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con arreglo á lo que de
termina la ley de Contabilidad y con renuncia de todo 
fuero ó privilegio particular.

Madrid , 14 de Julio de 1857.=M ariano de Zea.

Modelo de proposición.
Por la presente, me comprometo á pagar reales

vellón por cada arroba de papel inútil del que resulte 
existente en el Archivo de la Dirección general de Lote
rías , Casas de Moneda y Minas, y  rs. vn. por libra
de m etal; aceptando y sometiéndome en un todo á las 
condiciones que contiene el pliego que ha de servir para 
la celebración de la subasta.

(Firma.;

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Aimaras y Plasencia.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Almaraz á Pla
sencia y vice versa, pasando por El Toril y Malpartida,

2.a La distancia que media entre los dos puntos extre
mos de la línea se correrá en ocho horas con arregfo al 
itinerario formado al efecto, sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar §in prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal.

9.a El contrato durará un a ñ o , contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias , el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Cáceres y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Sr. Go
bernador de e lla , asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo pun to , el dia 14 de Agosto próxi
mo , á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
18,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador, será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p n n lu c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1,500 rs. vn. en 
metáíico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor posto r, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga, hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la su b as ta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otro con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almaraz á Plasencia y vice versa por el
precio de ................. reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación, á la voz, por espacio de media 
hora; pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carrua jes , éstos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la D irección, para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

21. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 3 de Julio de 1857.=Es copia. =  El Director 
general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo tres veces por semana de ida
y vuelta entre Castellón de la Piaría y Lucena.

1.a El contratista se obligará á conducir tres veces á 
la semana la correspondencia y periódicos desde Caste
llón de la Plana á Lucena y vice versa, pasando por los 
pueblos de Alcora y Figueroles.

2.a La distancia que media entre los puntos extre
mos se correrá en cuatro horas, con arreglo al itinerario 
actual, sin perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. \n .  por cada media hora y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse * el 
con trato , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea á juicio del Administrador principal do Correos 
de Castellón.

5.a  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis-

i tracion principal de Correos de Castellón.
|  9.a El contrato durará dos años, contados desde el
I dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
i al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. fres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones ; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia de Castellón de la Plana y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de ella , asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto , cl_ dia 14 de Agosto próximo, 
á la hora y en local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4,500 rs. vn. an u a le s , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 385 reales vellón 
en metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en  el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Castellón á Lucena y vice 
versa por el precio de reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viageros, mercancías ni encargos, y si prefiriese ha
cer el servicio en carruages estos deberán sujetarse al di
seño que facilitará la Dirección para llevar solamente la 
correspondencia y  periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 3 de Julio de 1857. — Es copia. =*El Director 
general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Universidad de Oviedo la cá
tedra de teoría de los procedimientos y práctica forense, 
correspondiente á la facultad de jurisprudencia, la cual 
ha.de proveerse por oposición, como prescribe el art. 113 
del Plan de estudios. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el tít. 2.°, sección 5.a del 
reglamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.° Ser doctor en jurisprudencia.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos m eses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid , 7 de Julio de 1857.=El Director g enera l, Eu
genio de Ochoa.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL D E  LA DEUDA PUBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se han 
constituido en depósito en 9 de Octubre próximo pasado, 
por el término de dos añ o s, 35,368 rs. en Deuda diferida 
del 3 por 100 portador, pertenecientes á los herederos de 
D. Juan de Mata Rojo, Contador que fuéde Rentas estanca
das del partido de Ciudad-Rodrigo, que después se han 
subrogado con la escritura de fianza hipotecaria corres
pondiente ; cuyo depósito ha tenido efecto por no haber 
presentado los interesados la carta de pago de aquella 
can tidad , expedida en Salamanca á 14 de Marzo de 1818 
á favor de dicho Rojo, para la seguridad de la responsa
bilidad de su destino.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de los 
indicados créditos, haga la oportuna reclamación dentro 
del plazo mencionado.

Madrid , 30 do Junio de 1857.=Secades,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 21 de 
Abril últim o, se han constituido en depósito, por térm i
no de dos años, 38,387 rs. 11 cénts. en Deuda am ortiza- 
ble de segunda clase t por réditos vencidos hasta 30 de 
Setiembre de 1841 , por el capital de 37,500, impuesto en 
consolidación, en favor de la capellanía fundada en la 
villa de Lesaca por D. Juan Bautista O teiza, los cuales 
se han reconocido á Doña Francisca Iparraguirre en con
cepto de donataria poseedora de dicha capellanía, cuyo 
depósito ha tenido efecto por no haber presentado la in 
teresada la carpeta original de resguardo que con el n ú 
mero 445 se expidió por las oficinas de Navarra en 1822.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se cree con mejor derecho á los indicados créditos, 
haga la oportuna reclamación dentro del plazo mencionado.

Madrid, 30 de Junio de 1857.=Secades.
« a u w í m x s b

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública , fecha 7 
de Noviembre do 1856, se ha procedido al abono de 80,952 
reales con 60 cents, en Deuda amortizable de prim e
ra clase, y 6,288 rs. con 89 cents, en la de segunda, 
en favor de D. Dionisio de Soto , á quien se han adjudi
cado como de libre disposición los bienes de la memoria 
fundada en la villa de Consuegra por D. Estéban Nieto 
Coronel, y como no haya presentado la carpeta de res
guardo núm. 241, expedida por las Oficinas de Ciudad- 
Real el año de 1822, lo ha hecho de la correspondiente 
escritura de fianza hipotecaria á responder por dos años 
del importe de dichos créditos.

Lo que se anuncia ai público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á ellos haga la opor
tuna reclamación dentro del plazo mencionado.

Madrid , 30 de Junio de 1857.=Seeades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 6 
de Marzo últim o, se ha procedido al abono de 76,082 rs. 
con 41 cénts. en Deuda amortizable de prim era clase, 
y 140,439 rs. con 77 cénts. en la de segunda, en fa
vor de los herederos de D. Leandro Ceñios, denuncia
dor de los bienes pertenecientes al vínculo fundado por 
D. Manuel López Salcedo y Doña Elena de la Carrera, que 
fueron declarados m ostrencos, cuyas cantidades equiva
len á la tercera parte de un capital de 380,412 rs. 18 cén
timos , impuesto al 3 por 100, en la antigua Caja de Con
solidación , en favor de dicho vínculo, con la tercera p a r
te de réditos devengados por el mismo. Ai efecto han p re
sentado dichos herederos la oportuna escritura de fianza 
hipoteceria, á responder por dos años del importe de d i
chos c réd ito s, á causa de no haber presentado dos certi
ficaciones que han sufrido extravío, una núm. 238, de 

I fecha 20 de Enero de 1808, y otra por la capitalización 
| de la renta que se expidió por el Gobierno intruso en 
\ Mayo de 1810.

Lo qüe se ántm eía al público pará que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad d e  
los indicados créditos, haga la oportuna reclamación den 
tro del plazo mencionado.

Madrid, 30 de Junio de í857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda publica de 19 de 
Diciembre de 1856, se ha procedido al abono de 4,672 
reales 65 cénts. en Deuda diferida del 3 por 100 por
tador á favor de D. Domingo A rce, heredero de su padre 
D. José, que lo fué de su herm ana Doña María Josefa, e s
tanquera que fué del casco de la ciudad de O rense, los 
cuales han sido entregados á D. Lorenzo Izquierdo, apo
derado de aquel; mas como el interesado no haya p resen
tado las cartas de pago de igual cantidad , expedida en la 
Coruña á 5 de Noviembre de 1808 á favor de Doña María 
Josefa para la seguridad de dicho estanquillo, lo ha he
cho de la correspondiente fianza hipotecaria, á responder 
por dos años del importe de aquellos créditos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á ellos, haga la 
oportuna reclamación dentro del plazo mencionado.

Madrid , 30 de Junio de 1857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 12 
de Enero de 1855, se procedió al abono de reales vellón 
35,263 rs., 86 céntimos en Deuda amortizable de segunda 
clase, por réditos vencidos hasta fin de Setiembre de 1841, 
por un capital impuesto en consolidación en favor de la 
obra-p ia  que para dotar estudiantes fundó en la ciudad 
de Árnedo D. Juan de Carbonera, los cuales se han entre
gado á D. Manuel Sainz M unilla, patrono de la misma. 
No presentó la carpeta de resguardo, núm. 418, que se 
expidió en 1822 por las oficinas de Soria, y por lo tanto 
lo ha hecho de la correspondiente fianza hipotecaria á 
responder por dos años del importe de la indicada can
tidad.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los créditos 
que aquella representa, haga la oportuna reclamación.

Madrid, 30 de Junio de 1857.—Secades.

Por acuerdo de la Junta déla  Deuda pública, se cons
tituyeron en depósito en 5 de Julio de 1853, por térm i
no de dos años, 13,320 rs. 77 cénts. en Deuda amortiza- 
ble de segunda c lase , por réditos vencidos hasta fin del 
ano de 1836, por el capital de 15,000 rs. impuesto en la 
suprimida Caja de Consolidación, en favor de la capella
nía aniversario titulada de San A ndrés, fundada en la 
parroquial de Manzaneda, concejo de Tudela , los cuales 
se reconocieron en favor de Doña Ramona Diaz Angulo, 
en concepto de albacea testamentaria de su esposo D. Vi
cente Sampil y tutora de sus hijos. El indicado depósito 
tuvo efecto por no haberse presentado la carpeta de re s
guardo que con el núm. 132 se expidió por las oficinas de 
Áslúrias el año de 1822, y continúa subsistente por no 
haberse aún presentado las diligencias del extravío de 
aquella.

Lo que se anuncia al público para que si alguna p e r
sona se cree con mejor derecho á los indicados créditos, 
haga la oportuna reclamación.

Madrid, 30 de Junio de 1857.==Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública han sido 
constituidos en depósito, por término de dos años, los va
lores mandados abonar á D. Pascual G alindo, apoderado 
de D. Julio Centurione, y de los herederos de D. Lorenzo 
Centurione, procedentes de Juros, im portantes sus capi
tales 692,840 rs. y 50 cénts., y los réditos 39,665 rs. y 46 
céntimos, en razón de haberse extraviado las siete carpe
tas de resguardo que expidió en el año de 1852 la Conta
duría de Juros,

Lo que se anuncia al público á fin de que, si alguna 
persona las hubiese encontrado, se sirva presentarlas en 
este departam ento de mi cargo á los efectos convenientes.

Madrid, 30 de Junio de 1857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública han sido 
constituidos en depósito, por el término de dos años, los 
palores im portantes 14,006 rs. 71 cénts. que resultan de
ber abonarse en deuda amortizable de segunda clase á 
D. Pedro Pascual Rodríguez, apoderado de D. Pedro Cua
drado, cuyo depósito ha tenido efecto por no haber pre
sentado el interesado la carpeta de resguardo núm. 130, 
:le cuarta época, que produjo la lámina sin Ínteres n ú 
mero 151,490 de haberes militares.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad del indicado 
crédito pueda intentar la reclamación oportuna dentro 
Leí plazo mencionado.

Madrid, 1.° de Julio de 1857.==Secades.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 2 .°—-Obras públicas.

Por Real órden de 16 de Junio último se declaró sin 
efecto, á instancia de las partes, la contrata para la cons
trucción de la carretera provincial en su cuarto trozo, ó 
sea desde las yeseras de Chinchón á Colmenar de Oreja, 
y se autorizó á este Gobierno de provincia para anunciar 
y celebrar nueva subasta, con sujeción á los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones facultativas, prévia re 
dacción de las económicas.

En su consecuencia he dispuesto an u n c ia r, por medio 
de los periódicos oficiales, que el dia 15 de Agosto próxi
mo , á las doce de su m añ an a , se celebrará subasta p ú 
blica para la construcción del cuarto trozo de la m en
cionada carretera provincial, desde el puente de Arganda 
á Colmenar de O reja, ó sea desde las yeseras de Chin
chón á dicho Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones aprobados por Real 
órden de 17 de Abril próximo pasado, y el de las econó
micas que, con los demas documentos ya citados, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia. Á fin de que los que quieran interesarse en la 
licitación conozcan algunas de las condiciones económicas, 
se insertarán á continuación las que figurarán en dicho 
pliego con los números siguientes:

2? Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
261,594 rs. 41 cénts, á que asciende el presupuesto apro
bado por Real órden de 17 de Abril de 1857, y no se ad
m itirán proposiciones por mayor precio.

10. La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, presidente, un Diputado y 
un Consejero provinciales designados por el mismo, el In
geniero jefe del distrito y el Escribano del Gobierno, en 
el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. Entónces 
se darán  explicaciones cumplidas á los que las reclamen.

11. Las proposiciones v e rsa rán : prim ero , sobre rebaja 
de la cantidad presupuesta; segundo, sobre dim inución 
del plazo para darlas terminadas. Serán preferidas las 
proposiciones en que se rebaje del p rec io : no habiéndo
las de esta clase, se preferirán aquellas en que se rebaje el 
plazo para term inar las obras.

12. Para lomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un documen
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 26,000 rs. en garantía de las 
mismas proposiciones. Se devolverán estos documentos á 
los proponentes, cuyas proposiciones no hayan sido adm i
tidas, en el momento en que se term ine la subasta.

13. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
hubiere adjudicado provisionalmente el rem ate, quedará 
íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado m a
teriales que importen igual cantidad; entonces se le de
volverá.

Madrid, 10 de Julio de 1857.=Cárlos Marfori. 8

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

E s t a d o  de las aprehensiones que se han conseguido por la
fuerza de Carabineros en la segunda quincena de Mayo
anterior.

En la Comandancia de A lm ería, 3 aprehensiones con
sistentes en géneros ilícitos.

En la de Badajoz, 8 aprehensiones , 4 reos y  5 caba
llerías, consistentes en sal, géneros y otros efectos, va
loradas en 5,148 rs. 45 cénts.

En la de Barcelona, 7 aprehensiones, 7 reos y 2 ca
b a lle ría s , consistentes en tabaco, géneros, otros efectos 
y una m áquina de hacer moneda falsa.

En la de Búrgos, 2 aprehensiones y un reo, consis» 
tentes en sal.

En la de Cáceres, 3 aprehensiones y 3 re o s , consis
tentes en géneros , pólvora y 25 cabezas de ganado lanar, 
valoradas en 1,241 rs. 20 cénts.

En la de Cádiz, 20 aprehensiones, 14 reos y 3 caba
llerías , consistentes en tabaco , sa l, géneros, otros efectos 
y tres barqu illas , valoradas en 8,621 rs. 50 cénts.

En la de la C oruña, 2 aprehensiones y 6 reos, con
sistentes en varios géneros ilícitos, valoradas en 165 rs 
50 cénts.

En la de Gerona , 8 aprehensiones y 4 re o s , consis
tentes en sal, ropas, quincalla y otros efectos, valoradaí 
en 5,747 rs. 72 cénts.

En la de Guipúzcoa, 9 aprehensiones, consistentes er 
i  tejidos de seda, algodón y lana , valoradas en 27,142 rs 
! 50 cénts.
| En la de Huelva , 4 aprehensiones y una caballería

consistentes en varios géneros y otros efectos , valoradas 
en 280 rs.

En la de Huesca, una aprehensión consistente en sal 
valorada en 397 rs. *

En la de Lérida, una aprehensión, consistente en gé
neros ilícitos.

En la de Logroño, 2 aprehensiones , consistentes en 
tabaco y sal.

En la de Mallorca, 6 aprehensiones, 24 reos y 4 caba
llerías, consistentes en tabaco y ropas.

En la de Málaga , 11 aprehensiones y 4 reos , consis
tentes en tabaco , s a i , géneros y  otros efectos , valoradas 
en 1,042 rs. 75 cénts.

En la de N av arra , 13 aprehensiones y 2 reos , consis
tentes en tabaco y géneros, valoradas ún 23,678 rs. 50 
céntimos.

En la de O rense, 27 aprehensiones, 8 reos y 5 caba
llerías, consistentes en géneros ilícitos, sal y otros efec
tos, valoradas en 1,838 rs.

En la de Pontevedra, 15 aprehensiones, 19 reos y 2 
caballerías, consistentes en s a i , géneros y otros efectos, 
valoradas en 3,234 rs. 50 cénts.

En la de Salamanca, 4 aprehensiones y 3 reos, con
sistentes en varios géneros , alguna pólvora y otros efec
tos, valoradas en 316 rs. 50 cénts.

En la de Santander, 5 aprehensiones y 2 reos, consis
tentes en tabaco y sal.

En la de Sevilla, 4 aprehensiones y 3 reos, consisten
tes en quincalla, géneros y efectos de hilo y sed a , valo
radas en 4,256 rs. 50 cénts.

En la de L ugo , una aprehensión y un  reo , consis
tente en varios géneros ilíc ito s, valorada en 285 rs. 50 
céntimos.

En la de Vizcaya, una aprehensión y un reo, consis
tente en loza y cristal.

En la de Z am ora , 3 aprehensiones y 3 caballerías, 
consistentes en géneros ilíc ito s, valoradas en 5,779 rs.

Totales, 160 aprehensiones; 106 reos y 25 caballerias? 
valorado todo en 89,175 rs. 12 cénts.

M adrid, 30 de Junio de 1857.=Ramon de la Rocha.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Sra. viuda y herederos del limo, Sr. D. Francisco 
González E stéfani, Director general que fué de Lote
ría s , y cuyas habitaciones se ignoran , se servirán p re 
sentarse en el término de ocho dias en esta Administra
ción de Hacienda pública, sita calle de Capellanes, n ú 
mero 5 , bien por sí ó bien por persona competente
mente autorizada, á fin de comunicarles un asunto que 
les interesa; en la inteligencia que de no verificarlo po
drá pararles perjuicio.

Madrid , 12 de Julio de 1857.=D em etrio Astudillo.

BANCO DE BARCELONA.

30 de Junio de i 857.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en caja ........................................  1.700,410’899
Existencia en la caja subalterna de

Palm a.................................. ....... ....... .. 13,173 9213
Billetes en ca ja ............................................. 290,810*000
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 1.453,570*503 
Idem id. en la caja subalterna de Palma. 49,460*000
Préstamos sobre metales preciosos  »
Idem sobre efectos públicos   247,014*000

Í Acciones de so
ciedades anó
nim as  545,219*000 )

Géneros en ra- (
m a   183,289*000 [ 738,148*000

Frutos colo- )
niales  9,640’000

Efectos protestados de cobro probable.. »
Idem id. de id. dudoso......................................... »
Propiedades del Banco...............................  132,387*739

Í Cuentas tran 
sitorias  161,747*480)

Corresponsa- 210,528*362
le s .................  48,780*882 )

4.835,503*426

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 100 
exigido á los Sres. accionistas p ro 
pietarios de las 20,000 acciones de 
p rim era , segunda y tercera s é r ie . . . .  1.000,000'000

Importe de los billetes emitidos............... 1.659,425*000
Depósitos  ...................................................  171,933’ 437
Cuentas corrien tes.......................................  1.822,973*880
Dividendos á pagar...................................... 1,749*356
Efectos á pag ar.............................................  62,573*400

! Corresponsales. » \
Corredores  671*174 i

Fondo de reser- [
va  50,000’000) 1i6,848’353

Beneficio del se- í
m estre que i
term ina hoy. 66,177*179/

4.835,503*426

Total activo... 4.835,503*426 | T 
Total pasivo.. 4.835,503*426 ! 1GÜAL*

Notas. 1 .a Capital nom inal, ps. fs. 4.000,000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 4.000,000.
2.a Entre los ps. fs. 1.700,410*899 que aparecen como 

existencia metálica e n c a ja , hay ps. fs. 411,415 en bi
lletes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Los Directores, J. M. Serra.=M anuel G irona.=Sebas~  
tian Antón Pascual. 2579

R E C T I F I C A C I O N .

La subasta de rentas que radican en el partido de 
Orense por frutos de 1856, anunciada equivocadamente 
por la Administración de Bienes nacionales de esta p ro
vincia de Madrid para el 21 del corrien te , é inserta en 
la Gaceta del 13, se verificará el 19 del mismo.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Fermín Gutiérrez y Gómara, licenciado en jurisprudencia 
y Escribano público del número de esta villa y corte de Madrid* 

Certifico: Que en el expediente formado en el Juzgado de 
primera instancia de Lavapiés de esta capital y Escribanía de 
mi cargo á solicitud de D. Torihio Marín sobre adquirir la po
sesión de una casa, ha recaído el auto en vista que á la letra 
dice a s í :

Auto en vista.—En la villa de Madrid á 9 de Julio de 1857. 
EISr. D. Juan Indalecio Muñoz, Secretario honorario de S M., 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera, 
instancia del distrito de Lavapiés de la misma, habiendo visto 
este expediente formado á instancia de D. Toribio Marin de esta 
vecindad sobre adquirir la posesión de una casa sita en esta 
corte y su calle del Colmillo, señalada con el núm. 21 antiguo 
y 7 moderno, manzana 312:

Resultando de la escritura de adquisición y  testamentos pre
sentados que la referida casa perteneció en propiedad á Doña 
María Merino, la cual falleció en 10 de Junio último, según la 
certificación asi mismo presentada, y que dicha señora, en su 
testamento otorgado en esta villa á 23 de Diciembre de 1853 
ante el Escribano de S. M. D. Vicente Blanco Vaamonde, instituyó 
por sus herederos al nominado D. Toribio Marin y su esposa 
Doña Benita Velasco y Rueda :

Resultando de la información de testigos recibida en 7 del 
corriente que la prenotada casa actualmente nádie la posee en 
propiedad ni usufructo, y que solo el D. Toribio Marin, con el 
carácter de heredero de la Doña María Merino, la administra y 
recauda sus productos:

Considerando que los referidos documentos presentados son 
título suficiente para adquirir la posesión pretendida, y que están 
justificados los requisitos que previene el art. 694 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Con mérito á todo, el expresado Sr. Juez por ante mí el in
frascrito Escribano del número, d ijo: Que debia de mandar y 
mandaba conferir á D. Toribio Marin, por su propio derecho y 
en representación de su esposa Doña Vicenta Velasco y Rueda, 
la posesión real, corporal y  en forma de la mencionada casa de 
la calle del Colmillo de esta capital, sin perjuicio de tercero, la 
que se dará por alguacil del Juzgado á quien se comisiona al 
efecto ante el presente Escribano ú otro de $. M., haciéndose á 
los inquilinos de dicha casa los oportunos requerimientos, para 
que reconozcan á los nuevos poseedores, y  proveyéndose á estos 
si lo pidiere, de testimonio _de estas actuaciones, y evacuada la 
diligencia de posesión, publíquese este auto por edictos que se fi
jarán en los sitios acostumbrados é insertarán en los periódicos 
oficiales y Boletín de la 'provincia. Así por este su auto en vista



ir» proveyó, mandó y Hrmó dicho Sr. Juez, de ¿fue y o  el E scri
bano del número doy fe.— Jiian Indalecio Muñoz.— Licenciado, 
Fermín Gutierre/ y Gomara.

Concuerda con su original que obra en el expediente de su 
razón de que certifico. Y para que conste y  que se publique en 
los periódicos oficiales, según lo mandado, firmo la presente en 
Madrid ¡i II do Julio de 18 5 7 —■ Licenciado, Fermín Gutiérrez 
Gómarn. 2661

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=  
Lu virtud de providencia del Excnio. Sr. Capitán general de la 
mfirnn, ha sido señalado para junta general de acreedores á la 
tosí amentaría del Sr. Conde de Valcleparaiso, el dia 7 de Setiem 
bre j.Ti a’ i i ¡jo. ¡i las doce de su mañana en la Audiencia del Juz
gado, calle de Atocha, local de Santo Tomas.. 2662

Juzgado ele Paz del distrito del M ed iod ía .=P or el presente 
y en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig  
Alvaroz, se cita á los sujetos que abajóse expresan, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que por sí ó por medio de apoderado con 
poder bast ante y  asociados de hombre bueno, comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle Mayor, núm. 82, cuarto 
entresuelo, el dia 2 1  del actual y  hora de las dos de la tarde, para 
celebrare! juicio de conciliación á que respectivam ente han sido 
demandados por la sociedad minera Noble aragonesa, mina Caro- 
Una, sobre caducidad de las acciones que en la misma les perte
nece, por falta de pago de los dividendos pasivos; pues de no 
hacerlo se dará el acto por intentado con arreglo al art. 209 ele 
ia ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid. 13 de Julio de 1So7.— El Secretario, Roque Vicente 
Moscardón

Sujetos que se citan.  

í). A n to n io  ( lo ri es . D. Mariano Gil Jimeno.
D. Bernardo Carcabilla. D. Mariano Gil Torres.
D. Domingo Gil Prior. D. Judas Tadeo Losilla.

2663

Ignorándose el paradero de Doña Manuela Toledo , ha m an
dado el Sr. D. Francisco de P. Arantave, Juez de paz suplente 
del distrito de Maravillas de esta corle, se la cita por medio del 
presente para que el dia 2 1  de los corrientes, á las dos de su 
larde, comparezca en la audiencia de S. S. calle de Silva, núm e
ro U , cuarto principal, por sí ó por media de apoderado e sp e 
cial y hombre bueno, á celebrar acto conciliatorio á que la d e 
manda D. Juan S. A m pudia, de esta vecindad, sobre pago de 
7,000 rs,; en la inteligencia que de no concurrir sin manifestar 
.justa causa, so dará el acto por terminado, imponiéndole las cos
ías y  la mulla do 2 0  rs., según dispone el art. 209 de la ley  de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid, t t de Julio de 1 8ij7.=  El Secretario, Antonio María 
ilo Sala- 2664

Sentencia.— En la villa de M adrid, á 13 de Julio de 1867, el 
Sr. D. Francisco de Paula A rantave, Juez de paz suplente de! 
distrito de Maravillas.

En vista de este expediente de juicio verbal á instancia de’ 
legítim o representante de la sociedad m inera titulada La Union 
de los Amigos, sobre pago de los dividendos pasivos que hasts 
fin de Junio próximo adeudan varios socios:

Resultando que por ignorarse el dom icilio de estos, se les hr 
emplazado en la Gaceta y  Diario de Guisos y  de minas:

Resultando que no han com parecido personalm ente, ni apo
derado alguno en su nombre:

Considerando haberse acreditado que los dem andados son in
dividuos de dicha sociedad y  deudores de la cantidad que res
pectivamente se les pide, S. S., en cumplimiento del art. 1173 ch 
la vigente ley. por ante mí el Secretario dijo: Debia condenar \  
condenaba á D. Claudio Hoyos al pago de 40 rs.; á D. Pablo San; 
en 80; á D. Carlos V icente en 40; á D. Ramón Cachero en 250 
á D. Felipe Abascal en 40; á D. José. María Romero en 40, y  c 
D. Ensebio Cortázar en 2 0 . todos en el término de tercero dia, -j 
también en las costas que les correspondan en proporción á si 
r■ e s p o n s a 1 j i 1 i d a d s o 1 i el a i ■ i a.

Mandó se notifique esta seníeneia en los estrados del Juzga 
gado y en los mismos periódicos en que se publicó la citación a 
juicio, y que se reintegre á la Hacienda pública el valor del pa
pel de los dos documentos librados por el Sr. Director gerente d< 
la sociedad.

A silo  proveyó y firma , d eq u e  certifico— Francisco de Pauh 
Ai anta ve — Antonio Ala-ría de Salas, Secretario. 2665

En virtud ele providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia en esta capital y  su distrito de Mara
villas, refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Or- 
tiz, se lia mandado publicar, á voluntad de su dueño, la subast; 
«Ja una casa sita en esta corte y  su calle de la Cabeza, núm, 3 < 
nuevo, sin numero antiguo, con accesorias á la del Olmo, núme 
ro 19 moderno, 7 antiguo, manzana 37, que tiene de sitio 4,81; 
p ié s , tasada por el arquitecto de la Real Academia de San Fer
nando D Manuel Seco Rodríguez, en la cantidad de 182,960 rs. 
i  rebajar cargas y renta cerca de 13,000 rs.-, y  para su remati 
fe- ha señalado el dia 30 del corriente á las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Terri 
• erial, fren } á Santa Cruz.

Lo* que quieran hacer postura acudan á dicho Juzgado po: 
h  citada Escribanía, que se admitirán siendo arregladas.

Madrid, 14 de Julio de 1857.— Nicolás deO rliz. 2666

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, si 
ha mandado, á instancia de Ramón Ardura, hacer saber á la per 
ona en cuyo poder se halle ó tenga noticia del paradero de ui 

resguardo del Banco de España, núm. 2,683 á favor de dichi 
Ardura, de 1 . 0 0 0  rs. vn., que se le extravió en la noche del 1 ! 
del corriente, desde la calle de Torija á la plazuela de Santo Do 
mingo, le entregue en dicha Escribanía , prevenido que se hallai 
Jadas las órdenes oportunas para su retención,

Madrid, 15 de Julio de 1857— Nicolás Ortiz. 2667

D. Joaquín de Elosna, Juez de paz de esta ciudad de Gua- 
dalajara, y  en tal concepto Juez interino de primera instancñ 
de la misma y  su partido, para conocer en el asunto del que vi 
á tratarse por impedimento del que lo desempeña también comi 
interino por eferm edad del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crear 
con derecho á los bienes quedados al óbito de Rufino Inglés, ve
cino que íué de la villa de Chiloeches, en este partido judicial 
para que por sí ó por persona legítim amente autorizada se pre
senten en este Juzgado y  Sala-audiencia del m ism o, el dia 2 0  di 
Julio más próximo, á la hora de las doce de su mañana, que e< 
o) señalado para la junta de acreedores, en la cual se previene 
a estos han de exhibir el título de sus créditos; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario. Pues así lo he man
dado por auto del dia de ay er , á consecuencia de escrito presen- 
lado por Manuel Inglés, vecino de la precitada villa de Chiloe- 
che?, como tutor y  curador de sus cinco nietos, hijos del finado, 
con la relación de bienes, estado de deudas y  memoria que está 
prevenida por la ley  vigente de Enjuiciamiento civil, haciendo di
misión de los bienes de los mencionados m enores en favor de los 
acreedores, y  solicitando al mismo tiempo quita y  espera.

Dado en Guadalajarav Junio 2 0  de 1857.— Joaquín de Elosna 
~  Por mandado de S. S., Mariano López Palacios. 2313

D. José María Bustelo y  Cancio, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes que constituyen la heren
cia dejada á su fincabilidad por D. Manuel González Villamil, 
Consejero provincial y  vecino que ha sido d é la  misma, para que 
dentro del término de 30 dias, siguientes al de la inserción di 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan ante mí y 
Escribanía del que autoriza , por medio de Procurador con poder 
bastante, á deducir del que se crean asistidas en el juicio de tes
tamentaría propuesto á dichos bienes; con apercibimiento de que 
en otro caso les pararán perjuicio las providencias que se acuer
den en los autos.

Dado en la ciudad de Oviedo á 18 de Junio de 1857.=Jos£  
María Bustelo y  C ancio.=Por su mandado, José María Rodríguez,

2333

D. Juan Fernandez Palma, Juez de Hacienda do este distrito. 
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Juan García Gómez, 

natural de la villa y  corte de M adrid, de ejercicio zapatero , y  
carabinero licenciado, que sirvió en la Comandancia el año pró
ximo pasado , para que en el término de 2 0  dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, comparezca 
en este Juzgado á dar sus descargos en causa que sigo contra el 
mismo y  otros individuos de dicho cuerpo por delito conexo de 
inexactitud en la redacción de un acta de aprehensión de fráude 
con encubrimiento del reo; apercibido que si no lo hace en dicho 
término, le parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía.

Algeciras, 19 de Junio de 1857 — Juan F ern and ez P alm a, ^  
Fernando García de la Torre. 9 3 3 7

Én virtud de providencia del Éxcmo. Sr. Capitán general de i 
Castilla la N ueva se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y  ■ 
pregón con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
D. Juan de Torres y Osuna, Capitán de caballería en situación de 
reemplazo, para que dentro de dicho término se presente en las 
prisiones militares de San Francisco, para ser oido en la causa 
que se le está formando por estafa. 2338

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .— En 
virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán general de la mis
ma , se c ita , llama y  emplaza á los que se consideren con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato del Cape
llán de la Escuela general de Caballería D. Juan Francisco Tole
dano , natural de la ciudad de S egov ia , para que dentro del tér
mino de 15 dias se presenten á deducirlo en dicho Juzgado, ca
lle de Atocha, local de Santo Tom as, piso entresuelo; bajo aper
cibimiento de que pasado sin haberlo verificado, les parará el per- 
uicio que haya lugar. 2340

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma, -se cita, llama y emplaza á los que se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de D. Joaquín Yinader y  
Delgado, Comandante de caballería, de reemplazo en esta corte, 
para que dentro del término de 2 0  dias le deduzcan en dicho 
Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tom as, piso entresuelo; 
bajo apercibimiento de que pasado que sea sin verificarlo, Je pa
rará el perjuicio que haya lugar. 2341

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la  N u e v a .— En  
virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán general de la mis
ma, se cita, llama y  emplaza, por segundo término, á todos los 
que se consideren con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento del Capitán retirado en esta corte D. Manuel B erd e-  
llans, para que dentro de dicho término lo deduzcan en forma, 
ante el referido Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 9 3 3 9

CÓRTES.
SENADOS

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Julio 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE ViLL'MA.

Se abrió á la una y  cuarenta m inutos, y leída el acta 
de la anterior, fue aprobada.

(.E ntran en el sa lón , vestidos de gran u n ifo rm e , el se 
ñor Presidente del Consejo de M inistros, y  los Sres. M i
n istros de la Guerra , M a rin a , Hacienda , Gobernación y  
Fomento.)

El Senado quedó enterado de que el Sr. Conde de 
Guendulain excusaba su falta de asistencia á las sesiones  
por tener que ausentarse de esta corte.

También lo quedó de una comunicación del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros participando al Senado 
que S. M. recibiria á la una de la tarde de hoy á la Di
putación de este Cuerpo que ha de poner en sus Reales 
manos los proyectos de ley  de ferro-carriles de Alcázar 
á la frontera de Portugal, de Utrillas al rio Ebro, de Gar- 
gallo al mismo rio, y de Reus á M onlblanch, y los rela
tivos á instrucción pública y carreteras, con objeto de 
darles su sanción.

Se leyó, y quedó publicada como le y , la relativa á la 
reforma del Senado.

El Sr. PRESIDENTE . La comisión ha cumplido con 
el encargo que recibió del Senado. S. M. la ha recibido 
con su benevolencia acostumbrada , y aun puedo añadir, 
con una benevolencia siempre creciente cuando recibe 
S. Al. com isiones como las de este Cuerpo.

El Sr. c a n t e r o : Pido la palabra para anunciar al 
Gobierno de S. AL una interpelación.

El Sr. PRESIDENTE: Á su tiempo. — Orden del dia. 
El Senado se ha reunido para oir una comunicación del 
Gobierno de S. AL, y el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tiene la palabra.

El Sr. CANTERO : Ruego á Y. S. se sirva mandar leer 
el art. 64 del Reglamento.

El Sr. Secretario Sanz leyó el expresado artículo, y  
decia así:

«El Senador que quiera interpelar al M inisterio, ó á 
alguno de los M inistros, lo anunciará por escrito ó de 
palabra,expresando con claridad el objeto de la interpela
ción. Este anuncio se comunicará respectivamente al Pre
sidente del Consejo, ó al Alinistro interpelado, si 110 se 
hallaren presentes; y si no tienen reparo en contestar, 
se verificará la interpelación el dia que señalen , ó en ei 
acto si convienen en ello.»

El Sr. C A N T E R O : Creo que estoy en el derecho de 
anunciar la interpelación, ántes que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros nos cierre la boca y no podamos 
hacer interpelación alguna.

El Sr. PR E SID E N T E : Es necesario que S. S. tenga la 
bondad de esperar , porque creo que hay en el Regla
mento un artícu lo , según el c u a l, en cualquier estado 
en que se encuentre la discusión, tiene el Gobierno la facul
tad de usar de la palabra. Si esto fuese a s í , se alteraría 
el Reglamento concediéndose la palabra á S. S.

El Sr. CANTERO : Creo que es exacto lo que V. S. 
d ice ; esto es , que en cualquier estado en que se encuen
tre la discusión, puede ei Gobierno usar de la palabra; 
pero yo la he pedido ántes que el Sr. Presidente del Con
sejo de Alinistros subiera á la tribuna. Este es un caso 
n u ev o , y  mi interpelación no podrá tener lugar si no se 
me oye ahora, porque se van á cerrar las Cortes.

Creo que por el decoro y por la iniciativa del Sena
do, y por la caballerosidad de los Sres. M inistros, pare
ce regular que mi interpelación no se ahogue con la lec
tura de esa comunicación que se va á hacer. Lo dejo á la 
consideración de los Sres. Alinistros, á las del Sr. P resi
dente y á la del Senado.

El Sr. PR E SID E N T E : No quiero que se diga nunca 
que la mesa perturba, altera ó interrumpe los derechos 
de los Senadores.

El Sr. CA NTERO : AI i interpelación es una cosa muy  
sen cilla , y  creo que el Gobierno se complacerá en con
testarla.

Ei Sr. P R E SID E N T E : No encuentro medio hábil de 
conceder á Y. S. la palabra para hacer la interpelación.

El Sr. CANTERO: Sr. P residente, acostumbro á obe
decer siem pre la autoridad de Y. S., mucho más cuando 
tan dignamente la ejerce; mas no puedo persuadirme de 
que no estoy en mi derecho al anunciar una interpela
ción sobre un asunto que esta hoy á la órden del dia, 
tratándose como se trata de la ley de presupuestos, sin ía 
cual se va á quedar el Gobierno. Recayendo sobre ella 
mi interpelación, le es m uy conveniente ai Gobierno 
aclarar este asunto , porque pudiera suceder que trope
zara con algunos inconvenientes en lo relativo al par
ticular.

El Sr. PRESIDENTE: Hay un artículo en  ei Regla
m ento, que es el 77 , el cual previene que los Alinistros 
obtengan la palabra siempre que la pidan. Yo quisiera 
poder permitir á Y. S. hablar; pero no tiene derecho 
para hacerlo en este m omento, y solo podria concedérse
la por un exceso de consideración.

El Sr. CA N TER O : Estoy persuadido de que Y. S. no 
interrumpe el derecho de nadie, y  lo estoy asi mismo de 
que es fiel guardián del Reglamento. Yo me sentaría sin  
insistir en esta interpelación, si no fuera porque dentro 
de dos m inutos no será posible concederme la palabra.

El Sr. P R E SID E N T E : Esta cuestión la decidirá el Se
nado. ¿ Se concede la palabra al Sr. Cantero para hacer su  
interpelación ?

Á esta pregunta contestó el Senado negativamente.
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros tiene la palabra.
El Sr. DUQUE DE VA LEN C IA , Presidente del Con

sejo de Alinistros (desde la tribuna): Señores; ai orde
narme S. M. que dé lectura al Real decreto que pone tér
m ino a la presente legislatura , me ha encargado m uy  
particularmente que exprese á las Cortes su vivo senti
miento por no poder venir á este acto en persona, pues 
hubiera deseado dar las gracias á los Sres. Senadores y 
Diputados por el celo, lealtad y  patriotismo con que han 
ayudado al Gobierno , correspondiendo á la alta confian
za de la Reina y á las necesidades del pais.

Acto continuo leyó el Sr. Presidente del Consejo de 
Alinistros un Real decreto, en virtud del cual se sirve  
S. AI. declarar terminada la legislatura de 1857, en uso 
de la prerogativa que la com pete por el art. 26 de la 
Constitución.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Senado queda enterado. 
Queda terminada la legislatura de 1857.

Se levanta la sesión.
Eran las dos.

C ONGRESO D E  L OS D IP U T A D O S .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  46 de Julio  
de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos y cu a rto , y leida el acta de la ante
rior , quedo aprobada.

Se leyó y quedó publicada como ley la  relativa á la 
reforma constitucional, s a n c io n a d a  por S. AI.

El Sr. DUQUE d e  v a l e n c i a ,  Presidente del Con
sejo de Alinistros subió á la tribuna y dijo :

«Señores, al ordenarme S. Al. que dé lectura á los 
Cuerpos Colegisladores del Real decreto que pone térm i
no á la actual legislatura , me ha encargado m uy parti
cularmente que diga á las Cortes que S. AI. siente viva
m ente el no haber podido venir á este acto solemne. Ale 
ha ordenado así mismo S. AI. que exprese á los Sres. Se
nadores y  Diputados toda la gratitud con que S. AI. ha 
visto el patriotismo y  la lealtad , y todas las altas pren
das con que los señores individuos de uno y otro Cuerpo 
han correspondido á la alta confianza de S. Al. y á las ne
cesidades del pais.»

En seguida el Sr. Presidente leyó el decreto inserto 
al principio de la parte oficial.

El Sr. Conde de V Is t a HERM OSA  : ; Yiva la Reina
Los Sres. D ipu tados: ¡ Yiva l
El Sr. PRESIDENTE: En virtud del decreto que aca

ba de le e r s e , queda cerrada legalm ente la legislatura 
de 1857.

Se levantó la sesión á las dos y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS

PROVINCIAS.

FERRO L, 4.a de Julio .—La naciente y bien montada 
Fábrica de harinas de los Sres. Fernandez y Ventosa, s i
tuada en el puente de Juvia en el fondo de esta ria , va á 
recibir una notable mejora con la máquina de vapor que 
dichos señores están esperando de un dia á otro de In
glaterra , para auxiliar los trabajos de su ordinaria fuerza 
motriz en la estación del e stío , por tener que compartir 
las aguas del rio Juvia con la Fábrica nacional de cobre- 
ría que se halla contigua.

liem os tenido la satisfacción de ver entrar ya los 
alambres del telégrafo eléctrico en la casa destinada pa
ra la estación de esta plaza. Falta colocar los aisladores y 
los aparatos mecánicos para que el Ferrol pueda d isfru
tar de este rápido elemento de comunicación como los 
demas pueblos de importancia. Llama , s í , la  atención del 
público, que al ménos en las inmediaciones de la plaza 
no se hubiese cuidado de colocar unos postes ménos tos
cos que los que se colocaron, ofendiendo la vista de la 
concurrencia que va á disfrutar del delicioso paseo de la 
puerta principal.

Para las obras del nuevo muelle que se va á construir 
en este puerto, continúan haciéndose los acopios de p ie
dra de los montes que se hallan á la entrada de esta rki, 
y parece que el contratista compró al Gobierno toda la 
piedra de diversas clases del antiguo y  derruido castillo 
de San Martin para invertir en la indicada obra.

Se me aseguró que se hallan ya en el almacén gen e
ral de este arsenal las piezas del gasómetro y demas efec
tos necesarios traídos de Inglaterra, para establecer e l 
alumbrado de gas en la factoría de máquinas de vapor, y 
dícese también que acaso se irá haciendo extensivo á 
otros obradores del arsenal. De este modo serán ya dos 
los establecim ientos que en este partido cuenten con tan 
hermoso alumbrado, los arsenales y la famosa fábrica de 
tejidos del Rojal, que ya lo tiene desde 1854.

El domingo último 28 de Junio salió de este puerto 
para el de Cádiz á recibir allí órdenes el vapor de guer
ra U lloa; y el lúnes 29 entró el Isabel la C atólica, de 
regreso de Inglaterra ,á  donde condujo á SS. A A. RR. los 
Duques de Alontpensier. Este buque viene á armarse en  
guerra á este departamento para continuar sus servicios 
en esta clase, mediante á que hasta ahora estuvo destina
do de correo en la línea de América.

Ei vapor Santa  Isabel salió hoy para las rias bajas, 
llevando á su bordo al Brigadier Sr. Pavía , que va á pa
sar la revista de inspección á aquellas provincias marí
timas.

Acaba de llegar una órden del Gobierno para que las 
obras de la fragata Berenguela se activen de manera que 
pueda darse á la vela para el 1.° de Setiembre próximo.

Las obras de los demas buques en construcción y  á 
fióte siguen con actividad, y ei nuevo Capitán general 
del departamento, Sr. B ustillos, hace frecuentes visitas á 
diferentes horas por los arsenales para inspeccionarlas y 
activarlas en beneficio del buen servicio del Estado. (A u 
rora.)

M ÁLAG A, 12 de Jidio. —  Hoy parece que saldrá de 
esta ciudad á visitar varios pueblos de la provincia el 
Sr. Gobernador civil de la misma D. Aliguel Alaría Fuen
tes. Hemos oido decir que el primer punto de su visita 
será la ciudad de Yelez.

Esta tarde á las cinco y media se verificará la solem 
ne procesión de rogativas, siendo conducida la efigie de 
Nuestra Señora de los Reyes desde la Santa Iglesia Cate
dral á la de la Victoria , de donde regresará á la prim e
ra. Asistirá el clero y las hermandades y cofradías; ade
mas las Autoridades y corporaciones todas. Ya es sabido 
que estas rogativas son por el estado de S. AL la Reina, 
y á fin de pedir á Dios tenga un feliz alumbramiento.

Por la Guardia civil del puesto de Estepona ha sido 
preso Antonio Perez, vecino de Atonda, que trataba de 
incendiar los montes pertenecientes á la Fábrica de la 
Concepción, á una legua de Alarbella. Formadas las pri
meras diligencias, se remite con ellas el presunto reo á 
esta ciudad á disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral. [Ax'isador.)

J A E N , 44 de Julio. — Estadística. — Hé aquí el resu
men del censo de población formado en esta capital úl
timamente.

Núm ero de secciones en que se di
v id ió .....................................   5

Número de cédulas recogidas  5,393

Total de habitantes que contienen. 21,520 

Clasificación de los habitantes por naturaleza y  sexos.

NATURALES.

Establecidos.

Varones.....................................................  10,045
H em bras  ...................................  10,824

Total..................  20,869

TRANSEUNTES.

V a r o n e s . . . .............................................  501
Hembras....................................................  138

Total   639

E X T R A N J E R O S .

Establecidos.
Varones....................................................   7
Hem bras»..............................................    1

Total..................  8

TRANSEUNTES.

Varones.....................................................  4
Hembras.  ..............................    . »

Total..................  4

TOTALES.

Varones  .......................   10,557
H e m b r a s . . . .   .........   10,963

Total g en era l. 21,520

Clasificación de los habitantes por su estado c iv il
VARONES.

Solteros.............................................. . . .  6,353
Casados.........................................   3,712
Viudos.......................................................  492

Total..................  10,557

h e m b r a s .

Solteras..................................................... 6,001
Casadas..................................................... 3,617
Viudas.......................................................  1,345

Total.................   10,963

t o t a l  d e  am bo s s e x o s .

Solteros......................................................  12,354
Casados......................................................  7,329
Viudos , ..........      1,837

T o t a l , . . . . . - .»  21,520

Clasificación de los habitantes por edades.

Varones. Hembras. Total.

Je m énos de un a ñ o . . 384 366 750
3c 1 á 7 .......................  1,743 1,819 3,562
Je 8 á 15  4,869 1,802 3,671
Je 16 á 20.....................  851 906 1,757
De 21 á 25  735 980 1,715
De 26 á 30  1,135 4,069 2,204
De 3L á 40  4,547 4,515 3,062
De 44 á 50.....................   4,127 4,083 2,240
De 51 á 60...................... 696 917 4,613
De 61 á 70...................... 350 344 691
De 71 á 80.......................  400 420 220
De 81 á 85.......................  45 24 39
De 86 á 9 0 . . . . ...............  5 44 49
De 91 á 9 o ........................ » 7 7
De 96 á 100......................  » » »

Clasificación de los habitantes por pro fesio n es, oficios, 
ocupaciones etc.

Eclesiásticos de todas clases  47

tapial & S E . V *8
Militares.. .  | ¿ 2 5 , , . ^ 32
P r o p ie ta r io s . .. . ................................... 298

. Labradores  ................... 395
Comerciantes.........................................   37
Fabricantes............................................  8
Industriales...............................    988
Profesores de todas clases................  134
Jornaleros...............................................  3,172
Pobres de solem nidad........................  812
No contribuyentes...............................  7,637

Telégrafo eléctrico. —El sábado llegaron los alambres 
del telégrafo á la Cuesta, ó falda del Castillo, después 
de cruzar la ciudad por los puntos que habíamos in d ica 
do en este periódico ; el domingo descansaron los opera
rios , y ayer lúnes vimos ya avanzar los alambres hasta 
Riogordillo á más de una hora de la capital. Hoy habrán 
pasado de Torredelcampo. Nos consta que el encargado 
de las obras en esta provincia se halla provisto de todo 
lo necesario y  animado de los mejores deseos para que 
la línea hasta Andújar se term ine en m uy breve tiempo. 
(Idem.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G ac eta  d e  A Ia- 
DIUDt — P aris , 46 cíe Julio de 4857 .— Pilnitz, 15 .— SS. AIAI. 
el Rey y la Reina de Prusia han experimentado esta tar
de una indisposición repentina, producida por los gran
des calores, pero que no ofrece cuidado alguno.

Noticias de Turin del i l de Julio anuncian que 
el Ministro del Interior manifestó en el Senado que 
solamente se han cogido en Génova 500 fusiles, 20 
pistolas y 240 puñales: asim ism o es inexacto cuan
to se ha dicho de que se sabia de antemano los pro
yectos de los insurgentes, y que estos habían incen
diado algunos edificios.

La escuadra del Almirante Lyons que está en 
Spezia consta de tres navios, dos corbetas y tres 
vanores. El Almirante llegó el 4 0 á Génova.

Dicen de Londres, con fecha 12, que en Ben
gala se han desertado y dispersado más de 30,000 
soldados indígenas. El pueblo en general permane
ce tranquilo; también las Autoridades de Calcuta 
están ménos alarmadas.

Los Ministros han celebrado Consejo.
El dia referido debió salir para Indias, por la via 

de Marsella, Campbell, nombrado General en Jefe 
en reemplazo de Auson.

Las noticias de Bombay, recibidas en Alarsella el 
12 de Julio, alcanzan al 11 del mes próximo pasado. 
Derrotados los insurgentes delante de Delhy volvie
ron á la plaza desordenados, dejando 26 cañones en 
poder de los ingleses; estos ocupaban las alturas 
q u e  dominan la ciudad, y se preparaban á dar el 
asalto; las deserciones continuaban, y se temia que 
se generalizase la insurrección en el Norte de la In
dia, como efectivamente anuncia que ha sucedido 
un parte telegráfico recibido pocas horas después 
que los anteriores.

Nos dicen de Nápoles, con fecha 9, que el reino 
de las Dos-Sicilias gozaba ya de tranquilidad; sin 
embargo, no están en alza los fondos napolitanos. 
El periódico oficial anuncia que la banda de insur
gentes que logró salvarse en el combate de Padulle, 
atacada al dia siguiente cerca de Sanza por los 
guardias urbanos, el 11 0 regimiento de Cazadores y 
los paisanos, perdió 30 hombres, quedando los res
tantes prisioneros.

AU ST R IA .— V iena , 7 de Ju lio .— Austria se apróvéch¿ 
de la permanencia de Ferrouck-Khan en P aris para con
cluir un tratado de comercio con P ersia , el cual fué n e 
gociado por AI. de Hubner. ( Gaceta de la B olsa .)

D IN A M A R C A — Copenhague, 8 de Julio ,— Sabem os por  
conducto Fidedigno que Inglaterra y  Francia han declara-* 
do, por medio de sus Embajadores en Viena y Berlín con 
motivo d é la  última nota dinam arquesa, que Austria y  
Prusia debían aguardar á que se verificaran las d :scu s io -  
nes de los Estados de Holstein que se reunirán en el m es  
de Agosto, ántes de dar otros pasos. (Flyveposten .)

Id e m , 4 .— Se pretende que el Presidente del Consejo 
AL Hall, ha dicho que tenia seguridad de que Francia no 
consentiría en una intervención militar de Alemania en 
Holstein. ( Gaceta de A ugsburgo .)

PRINCIPADOS DA NUBIANO S.— Bucharest, 3 0  de J u 
nio .— Los trabajos de la comisión internacional han dado 
ya un resultado. El firman de convocación de los Divao.es 
que la Puerta había expedido en el invierno últim o, de  
acuerdo con los Representantes de las Potencias europeas, 
se ha interpretado, y el decreto mandando proceder á las 
elecciones se expidió. Según esta d isposición , las listas 
electorales estarán terminadas en todo este mes, y  se pu
blicarán inmediatamente, quedando expuestas al público 
por espacio de 30 dias, de modo que las elecciones empe
zarán el 13 de Agosto y  concluirán á mediados de Setiem
bre. ( Gaceta de Colonia. )

PR U SIA .— B erlín , 8 de Julio .—La actual visita del Rey 
de Prusia á Viena se considera como una feliz garantía 
de las buenas relaciones que no dejan de existir én tre lo s  
grandes Estados de Alemania. Hay grandes esperanzas de 
que el Emperador venga á Berlín para corresponder á la 
visita del R ey, y se asegura que se verificará en el mes 
próximo, adelantándose algunos á creer que el Emperador 
Napoleón vendrá también para la misma época. ( Corres
ponsal de N urem b erg .)

Idem , 9 .—La Gaceta nacional contiene hoy algunas consi
deraciones sóbrela cuestión de los Ducados, cuyo término 
es que debia someterse inmediatamente á la Dieta, y  que 

. á Prusia incum be principalmente la obligación de dar es
te paso. Sin embargo, el juicio de dicho periódico se fun
da únicamente en suponer la exactitud de los diferentes 
exám enes de que ha sido objeto hasta ahora la contesta
ción dinamarquesa. (Tiem po.)

LONDRES, 15 de Ju lio .—Nos dicen de China que 
varias cañoneras inglesas han subido por el rio de Can
tón , con el propósito de atacar á los buques de los m an
darines (El León Español.)

BERLIN , 15 de Ju lio .— Esperan para mañana en esta  
corte á la Emperatriz viuda de R usia, y del 16 al 48 á 
S. AL el Emperador. Esle se detendrá dos dias en S a n -  
Sona, y hasta Setiembre no regresará á San Petersbur-
go. 'Id.)

CO N ST A N T IN O PL A , 15 de Julio. — En  estos m o
m entos se hallan conferenciando los Embajadores d e  
Francia é Inglaterra. Dícese que este ú ltim o, en nom bre 
de su G obierno, presentará un proyecto relativo á los 
Principados, que tal vez logrará conciliar todas las opi
niones. (Id.)

LONDRES, 4 4 de Julio .— Ha dicho Lord Palmerston  
en la alta Cámara que Air. Canning, de su propia autori
dad, habia retenido para el urgente servicio de la India, 
algunas tropas enviadas á China.

El Friend o f India  dice que ha habido una insurrección  
en el reino anejo á Onda , pero tan sangrienta , que los 
Oficiales han sido pasados á cuchillo por sus propios re
gimientos. [Id.)

PARIS, 15 de Julio .—Los triunfos que cada dia alcan
zan sobre los kabylas las tropas del ejército fra n cés, nos 
hacen esperar que muy pronto se someterán hasta las tri
bus mas rebeldes.

Los nuevos establecim ientos construidos para los in v á 
lidos, se inauguraran el 15 de Agosto, que es el dia del 
Emperador. (Id).

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Alejo, confesor.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de Nuestra 

Señora de las Maravillas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los p a r t e s  rem it idos  en este  d ia  p o r  la  Intervención de Arbitr ios  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de granos  
y íiota de prec io s  de ar t ícu lo s  de con su m o, re s u l ta  lo s ig u ien te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,789 fanegas de trigo.
1,856 arrobas de harina de id .
1,300 libras de pan cocido.

43,383 arrobas de carbón.
107 vacas, que com ponen 40,164 

libras de peso.
483 carn eros, que hacen 13,739 

lib ra s  de peso .
64 corderos, que hacen 4,417 

libras de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba___

Fanega. 

Rs. vn.

27 á 32 
50 á 54

Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
—  de tern era .
—  de cordero.

44 á 48 rs. arr.
á 46 ctos. lib. 

65 á 80 rs. arr. 
15 á 16 ctos. lib.

18 á
á

25 á 
45 á

20 ctos. lib. 
46 id.
51 id.
46 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. IM.

14 á ............ 68
Tocino añejo..........

— fresco..........
120 á 4 30 rs. arr. 44 á 48 id. 20 ............ 70

# 4 4 ............ 74
75—  en c a n a l. .. » 65 ............

Lomo......................... » 17 ............ 77
Jamón....................... 400 á 110 id. 42 á 51 id. 30 ............ 79
Aceite....................... 66 á 68 id. 22 id. 20 ............ 80

85
86

V ino..........................
Pan de dos libras.

34 á 40 id.
»

10 á 14 id. ello. 
4 2-18-23 enartns.

24 . . . . .  
21 ............

G arbanzos.............. 46 á 54 id. 46 á 
á

18 id. lib. 40 ............ 90
Judías....................... 34 á 38 id. 4 2 id. 272 . . . . . . 92

95
95)4
96 
98

Arroz........................ 38 á 40 id. á 44 id. 28 ............
Lentejas................... 22 á 24 id. 10 á 12 id. 66 .........
Carbón.............. 7 Yi á 8 id. 

50 á 64 id.
» 22

Jabón........................ 18 á 22 id.
4

480 .
Patatas. . . .  * 8 á 10 Yi id. 3 á

833 fanegas.

Lo que se a n u n c ia a l público para su in te lig en c ia ,

Aladríd, 16 de Julio de 1857 «= El A lcalde-C orregidor, Cárlos Alarfori.

Quedan por vender so
bre 5,000 fanegas.

BO L SA .

Cotización del 16 de Julio de 1857 á las tre s  de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , al contado, 38- 
50 c.; á plazo, 38-60 fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado , 25-70 p. 
Deuda am ortízablede prim era, id . , 42 p.
Idem id. de segunda, id . , 6-60.
Deuda del personal, id., 4 0-70 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 86-50 d.
Idem de id. de á 2,000 r s ., i d . , 88-50 .
Idem  de 4 .* de Jun io  d e l  8 51 , de á 2 ,000 ,id ., 86-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,de á 2,000, id ., 90*50 d. 
Acciones del Canal de Isabel H deá  1,000 r s .,8  por 100 

anu a l, id ., 104*75 d.
Obligaciones de crédito moviliario español de 2,000 

reales efectivos, i d . , par d,

Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs. 
idem , 39.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-20 d. — P aris á 8 d ias vista, 
5-20 d.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Am béres, 44 de Julio. — D iferida, 25 4/8 pap el.— In
terior, 38 1/8.

A m sterdam , 40 de Ju lio .— Diferida , 25 9/46. — Exte
rior, 43 4/4.— Interior, 38 4 /16.

F ra n c fo r t , 40 de Julio.— Diferida, 25 4 /2 .— Interior, 38.
L o n d res , 40 de Julio. — Exterior, 40 1 /4 .— Certifica

dos, 5 1/2.—Pasiva, 5 7/8.
Id e m , 14. — Consolidados, 92 9/16, 11/16.— Diferido 

español, 25 4/8, 3/8.


